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Señor  

JUEZ DEL CIRCUITO (R) 
La Ciudad. 
 
 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO Y CON SOLICITUD 
DE MEDIDA TRANSITORIA. 
ACCIONANTE: MARIA PAULA CASTRO BRAVO C.C. No. 1085344459 
ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC E INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO- INPEC 
 

I. IDENTIFICACIÓN. 
 

MARIA PAULA CASTRO BRAVO, mayor y vecino de esta Ciudad, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en nombre propio, en mi 
calidad aspirante al cargo de dragoneante del INPEC dentro de la Convocatoria 800 
de2018,  con todo el respeto manifiesto a usted que en ejercicio del derecho de 
TUTELA consagrado en el artículo 86 de nuestra Constitución Política y reglamentado 
por el Decreto 2591 DE 1991, por este escrito formulo Acción de Tutela en contra de la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO-CNSC y el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO-INPEC, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, a fin de que se 

tutelen de manera transitoria mis derechos fundamentales expresados en acápite 
posterior, derivo mi acción de las siguientes: 
 

II. ACCIONES Y OMISIONES 
 

Primero: Como desarrollo de la Ley 1896 del 30 de mayo de 2018, artículo 2, que 
exceptuó al INPEC de las restricciones para que sea posible la ampliación de su planta 
de personal; entre la CNSC y el INPEC, se suscribió contrato para la ejecución de la 
Convocatoria 800 de 2018, reglamentada mediante Acuerdo 20181000006196 del 12 
de octubre de 2018, inicialmente para 240 empleos de dragoneante del INPEC.  

 
1.1.  En la parte motiva de este Acuerdo y como norma rectora de todo el 

proceso, con la finalidad clara de austeridad en el gasto público, con la 

expectativa que generó la Ley 1896 del 30 de mayo de 2018, artículo 2, para 
que sea posible la ampliación de la planta de personal del INPEC, se redactó el 

siguiente contenido, que se confirma, repitiendo la redacción, como condición 
para cada una de las etapas: 

 
Parte considerativa inciso 5 de la página 3.  

 
“En el evento en que se generen nuevas vacantes, por cualquier motivo y a 
solicitud del INPEC, se podrá incrementar el número de vacantes ofertadas en el 
presente proceso de selección, sin que ello afecte las demás condiciones con las 
que fue ofertado el concurso - curso de méritos.” (Resaltado fuera de texto) 
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1.2. Participé en esta Convocatoria, cumpliendo con todas las reglas del 

concurso y superé todas las pruebas eliminatorias y clasificatorias. 
 

Resaltando que superé la prueba físico atlética que reviste carácter 
eliminatorio y correspondiéndome, tal como lo anuncia la plataforma de SIMO 
“continúa en el concurso”, la legitima expectativa de acceder a la última etapa 
de la selección que es la valoración médica, supeditada a la aplicación de 
planta. 
 

Tercero: La regla antes mencionada impone al Inpec, la obligación de actualizar la 
OPEC, en el número de VACANTES realmente existentes en el momento de las etapas 
cruciales del concurso, siendo una de ellas la conformación de la lista de citados a 
VALORACIÓN MÉDIA y así se redacta: 
 

ARTÍCULO 44. CITACIÓN A VALORACIÓN MÉDICA. La Comisión Nacional del 
Servicio Civil, a través del Despacho del Comisionado encargado del proceso o 
quien ésta delegue, en la fecha que se determine, citará a través de la página 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO "Proceso de Selección No. 800 de 2018 - INPEC 
Dragoneantes", a valoración médica solo a los aspirantes que en atención 

exclusiva a los resultados de las pruebas aplicadas, se encuentren ubicados en 
estricto orden de mérito en un porcentaje de 400% respecto de las vacantes 

ofertadas para los Cursos de Formación para Mujeres y Formación para 
Varones y en un porcentaje de 800% respecto de las vacantes ofertadas para el 
curso de Complementación. Si el INPEC incrementa el número de vacantes 
ofertadas se podrá citar hasta un 400% de aspirantes con relación a las 
vacantes adicionadas para los Cursos de Formación y hasta un 800% para el 
Curso de Complementación. (Resaltado fuera de texto). 
 

Cuarto: De la revisión de la plataforma de la CNSC en el aplicativo SIMO se puede ver 
en el listado de aspirantes APTOS, es decir que han superado todas las pruebas, con 
alta inversión presupuestal y que “continúan en concurso” los siguientes números y el 

límite de citados a valoración médica, sin cumplir la regla del artículo 44 del Acuerdo: 
 
CURSO COMPLEMENTACIÓN VARONES     1.068 fueron citados TODOS. 

CURSO FORMACIÓN VARONES      859 sólo fueron citados 400  
CURSO FORMACIÓN MUJERES      1.152 sólo fueron citadas 400. 

 
(Resalto el grupo en el que me encuentro y pendiente de ser citado a valoración 

médica). 
 

Quinto: Me encuentro entre los seleccionados con la inversión de presupuesto público 
del Estado Colombino a través de las Entidades que contratan la ejecución de este 
concurso, aplicación de pruebas escritas y físico atlética, pero el NO cumplimiento de 
la regla del Acuerdo, en el sentido de actualizar la OPEC, estando en marcha el 
concurso, viola mis derechos fundamentales enmarcados principalmente en el debido 
proceso y va en contra del principio de confianza legítima porque es una expectativa 

legítima esta ampliación supeditada a la ampliación de planta. 
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Sexto:  Pese a la claridad de la regla invocada y mi solicitud respetuosa dirigida a las 
dos entidades en fecha 31 de marzo de 2020, no se cumple con la obligación que 
corresponde a la CNSC y al INPEC, la actualización de nuevas vacantes que se han 
producido por distintos motivos, especialmente la expedición del Decreto 150 de 
febrero de 2020, ampliación de planta de personal del INPEC y así incluirme en la 
nueva lista de citados a valoración médica. 
 
6.1. Con la expedición del Decreto 150 del 4 de febrero de 2020, que cumple 
finalmente con lo que era una expectativa e incrementa el número de vacantes para el 
cargo de dragoneante del INPEC, en un número de dos mil trecientos (2.300), no existe 
razón para mantener por una parte el detrimento del presupuesto público que se 
invirtió en mi selección y por otro la afectación a mis derechos fundamentales que me 
impiden avanzar en el concurso como me asiste en derecho. 
 
6.2. Por fortuna el Acuerdo 20181000006196 del 12 de octubre de 2018, crea un 
mandato imperativo e inobjetable a cargo del INPEC, cuál es el de que debe elevar 
solicitud, cuando se generen vacantes, por cualquier motivo, durante la ejecución de la 
Convocatoria. Es claro que por la ubicación en el cuerpo del Acuerdo esta obligación 

cubre todas las etapas del concurso, teniendo en cuenta que en cualquier momento se 
generaría uno de los motivos por los que se incluyó esta regla, esto es la aprobación de 

la ampliación de la planta de personal tan anhelada para superar la crisis de personal. 
 
Séptimo: Ante mi solicitud respetuosa de cumplimiento de la regla ya explicada, la 
CNSC en síntesis contesta que es una obligación en cabeza del INPEC y que ella no 
coadministra las plantas de personal de las entidades interesadas en los concurs os de 
méritos. Por su parte el INPEC guarda silencio. 
 
Octavo: Los concursos de esta naturaleza exigen un requisito de edad máxima de 25 
años, si se mantiene y se acepta como válidas las actuaciones y omisiones de las 
accionadas, se evidencia un perjuicio irremediable porque pese a cumplir con los 

requisitos y demostrado el mérito en la superación de las pruebas, ya no me sería 
posible participar en un próximo concurso por razón de mi edad. 
 

Noveno: Otorgué poder al abogado JOSÉ GERARDO ESTUPIÑÁN RAMÍREZ, para que me 
represente ante la jurisdicción contencioso administrativa, pero los medios de defensa 

en esa jurisdicción que normalmente son menos efectivos y oportunos, es imposible 
tramitarlos por las circunstancias de la emergencia sanitaria. Por lo tanto,  es 

procedente el amparo de mis derechos fundamentales como medida transitoria. 
 

Décimo: Es importante adicionar que, conjuntamente se desarrolla la Convocatoria 
801 para cargos de ascenso del INPEC, en ese proceso, CUMPLIENDO las reglas 
idénticas a las de la Convocatoria 800, se citaron a todos los aspirantes que superaron 
las pruebas para valoración médica. 
 

III. DERECHOS VIOLADOS O AMENAZADOS 
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Debo manifestar que se presentan actuaciones y omisiones por parte de la CNSC y el 

INPEC, que vulneran mis derechos fundamentales al debido proceso y el acceso a 
cargos públicos en igualdad de condiciones, en el siguiente sentido:  
 
Para entender que me encuentro frente a una legitima expectativa que al no cumplirse 
se vulnera el principio de confianza legítima, procederé a analizar las reglas del 
concurso como se leen para cualquier ciudadano que decide participar en esta 
convocatoria pública de méritos. 
 

1. La Convocatoria 800 de 2018, para proveer cargos de dragoneante del INPEC, 
se publica y reglamenta como desarrollo de la Ley 1896 del 30 de mayo de 
2018, artículo 2, que exceptuó al INPEC de las restricciones para que sea 
posible la ampliación de su planta de personal.  
 
1.1. A partir de ahí se planea y se reglamenta esta Convocatoria, pero no 

existiendo la expedición de los decretos de ampliación de planta, fue 
necesario imponer de manera imperativa e inobjetable en cabeza del 
INPEC, la obligación de actualizar la OPEC durante la ejecución de esta 
Convocatoria, para que se puedan proveer el mayor número de vacantes y 

no solo las que se establezcan al momento de publicación de las reglas del 
concurso. 

 
2. El Acuerdo 20181000006196 del 12 de octubre de 2018, reglamenta el proceso 

de Selección No. 800 de 2018 con una teleología cual es, la de lograr que esta 
convocatoria supla la necesidad de personal de custodia y vigilancia, para 
superar la crisis que requiere agilidad y ahorro en la inversión de presupuesto 
público, para proveer los cargos vacantes generados por cualquier motivo, 
entre esos motivos se centra la mayor expectativa en la aprobación de 
ampliación de planta., autorizada por la Ley 1896 del 30 de mayo de 2018, 
artículo 2. 
 

2.1.  Para cumplir con ese objetivo, y además en un propósito de austeridad, 
esa intensión de las autoridades que reglamentaron esta Convocatoria se 
materializa al señalar como una norma rectora del Acuerdo 

20181000006196 del 12-10-2018, expedido conjuntamente por la CNSC y el 
INPEC: 

 
Parte considerativa inciso 5 de la página 3:  

 
En el evento en que se generen nuevas vacantes, por cualquier motivo y a solicitud del 

INPEC, se podrá incrementar el número de vacantes ofertadas en el presente proceso 
de selección, sin que ello afecte las demás condiciones con las que fue ofertado el 
concurso - curso de méritos. (Resaltado fuera de texto) 
 
A partir de esta norma rectora del Acuerdo se crea un mandato imperativo e 
inobjetable a cargo del INPEC, cuál es el de que debe elevar solicitud ante la CNSC, 

cuando se generen vacantes, por cualquier motivo, durante la ejecución de la 
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Convocatoria. Es claro que por la ubicación en el cuerpo del Acuerdo esta obligación 

cubre todas las etapas del concurso, teniendo en cuenta que en cualquier momento se 
generaría uno de los motivos por los que se incluyó esta regla, esto es la aprobación de 
la ampliación de la planta de personal tan anhelada para superar la crisis, sin embargo, 
el mismo Acuerdo refuerza ese mandato obligatorio a cargo del INPEC para cada una 
de las etapas y en el siguiente orden: 
 

1. Antes de iniciar el proceso de inscripciones: 
  
 Parágrafo 2 del artículo 14: 
 
En el evento en que se generen nuevas vacantes, por cualquier motivo y a solicitud del 
INPEC, se podrá incrementar el número de vacantes ofertadas en el presente proceso 
de selección, sin que ello afecte las demás condiciones con las que fue ofertado el 
concurso - curso de méritos. (Resaltado fuera de texto). 
 
La norma se redacta para esta etapa, en su primera parte como un imperativo 
inobjetable a cargo del INPEC, a partir de la generación de nuevas vacantes sea cual 
sea el motivo, pero sabemos que apunta a la expectativa real del incremento de planta 

de personal, genera una obligación para el INPEC de elevar la solicitud ante la CNSC 
informando sobre la actualización de la OPEC. Pero en esa etapa se generaron otros 

motivos, distintos a la ampliación de planta y el INPEC cumplió, solicitando actualizar la 
OPEC el nueve 9 de enero de 2019 a un número de 400 vacantes.  
 

2. Etapa de valoración médica: 
 
Para esta etapa que comienza cuando termina la aplicación de las pruebas y citación a 
valoración médica, se amplía esta posibilidad generando obligación al INPEC de 
actualizar la OPEC nuevamente para esta etapa: 
 
ARTÍCULO 44.-  CITACIÓN A VALORACIÓN MÉDICA. La Comisión Nacional del Servicio 

Civil, a través del Despacho del Comisionado encargado del proceso o quien ésta 
delegue, en la fecha que se determine, citará a través de la página www.cnsc.qov.co, 
enlace SIMO "Proceso de Selección No. 800 de 2018 - INPEC Dragoneantes", a 

valoración médica solo a los aspirantes que en atención exclusiva a los resultados de 
las pruebas aplicadas, se encuentren ubicados en estricto orden de mérito en un 

porcentaje de 400% respecto de las vacantes ofertadas para los Cursos de Formación 
para Mujeres y Formación para Varones y en un porcentaje de 800% respecto de las 

vacantes ofertadas para el curso de Complementación. Si el INPEC incrementa el 
número de vacantes ofertadas se podrá citar hasta un 400% de aspirantes con relación 

a las vacantes adicionadas para los Cursos de Formación y hasta un 800% para el Curso 
de Complementación. (Resaltado fuera de texto) 
 
Para curso de formación solo se citaron 400 hombres y 400 mujeres de un número 
total de aspirantes que superaron las pruebas así: CURSO FORMACIÓN VARONES   859 
y CURSO FORMACIÓN MUJERES 1.152, ello significa que se están dejando por fuera un 
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número importante de aspirantes para los que se invirtieron recursos y tiempo muy 

útiles en este momento de crisis: 459 varones y 752 mujeres. 
  
La norma solo requiere el cumplimiento de un motivo para que se vuelva imperativa 
para el INPEC, hoy ese motivo es de conocimiento público, la ampliación de planta 
mediante el Decreto 150 de 2020. Luego es obligación inobjetable para el INPEC, 
ampliar los cupos para que todos los que superaron las pruebas sean citados a 
valoración médica y continúen en el proceso. Pero el INPEC guarda silencio frente a mi 
solicitud de cumplir la regla para que se a posible mi acceso a esa etapa. 
 

3. Etapa de citación a curso en la Escuela Nacional Penitenciaria   
 
Comienza con quienes superaron el requisito de valoración médica con el concepto de 
aptos: 
 
ARTÍCULO 51°. - PUBLICACIÓN DE CONVOCADOS A CURSO. Una vez en firme los 
resultados de las pruebas eliminatorias del proceso de selección, los aspirantes que 
sean calificados como APTOS en la Valoración Médica podrán consultar en las fechas 
dispuestas por la CNSC, en la página www.cnsc.gov.co enlace SIMO, si son admitidos 

para ingresar al Curso de Formación o Complementación.  
 

Serán convocados a Curso de Formación y Complementación, los aspirantes que en 
atención exclusiva a los resultados de las pruebas aplicadas, se encuentren ubicados en 
estricto orden de mérito en un porcentaje de 200% respecto de las vacantes ofertadas 
para los Cursos de Formación para Mujeres y Formación para Varones y en un 
porcentaje de 400% respecto de las vacantes ofertadas para el curso de 
Complementación. Si el INPEC incrementa el número de vacantes ofertadas se podrá 
convocar hasta un 200% de aspirantes con relación a las vacantes adicionadas para los 
Cursos de Formación y hasta un 400% para el Curso de Complementación, siempre que 
hayan sido calificados Aptos en la valoración médica. (Resaltado fuera de texto) 
 

El INPEC en esta etapa ofició a la CNSC para incluir en la lista de citadas a la Escuela a 
todas las mujeres que fueron declaradas aptas en valoración médica. Pese a que se 
solicitó ese escrito mediante el cual, al parecer el INPEC amplía las vacantes ante la 

CNSC, no ha sido posible tener acceso al oficio 2020EE0038275 del 27 de febrero de 
2020.  

 
Para el caso de curso de formación varones se citaron a todos, por encima de los 400 

sin que medie ninguna solicitud del INPEC en ese sentido. Hecho que demuestra la 
actuación discrecional de las accionadas que favorecen a quienes consideran y en la 

etapa que a su parecer es válido, pero se rehúsa a cumplir la regla que interesa a mi 
caso y en ese sentido dándome un trato discriminatorio injustificado. 
 
4. Incrementar el número de vacantes dentro de esta Convocatoria y en los tres 
momentos claramente reglamentados y reiterados, es obligatorio bajo la condición de 
que exista un motivo de aumento de vacantes y el motivo que apunta es a la 

aprobación de incremento de planta. 
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Está claro entonces que la obligación de ampliar y actualizar la OPEC, nace para el 
INPEC con la aprobación del aumento de planta de personal circunstancia legal que ya 
se dio y a tiempo después de conformarse los primeros grupos de aspirantes con 
ponderado más altos y que alcanzan a cubrir las primeras vacantes. 
 
El mandato imperativo e inobjetable ahora se hace más claro y de mayor exigibilidad 
con la expedición del Decreto 150 del 4 de febrero de 2020, que cumple finalmente 
con lo que era una expectativa e incrementa el número de vacantes para el cargo de 
dragoneante del INPEC, en un número de dos mil trecientos (2.300). 
 

IV. PROCEDENCIA Y LEGIMITIDAD 
 
Esta acción de Tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los artículos 
1, 2, 5 y 9 del Decreto 2591 de 1991, en protección de derecho fundamental 
invocados. 
 
La no existencia de otro mecanismo jurídico efectivo como lo es la acción de tutela 
para lograr la protección de los derechos fundamentales invocados.   

 
V. DE LOS INFRACTORES 

 
Se trata de la Comisión Nacional del Servicio Civil, entidad pública centralizada del 
orden nacional e independiente y el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
INPEC, entidad pública del orden nacional, descentralizada por servicios y adscrita al 
Ministerio de Justicia y el Derecho. 
 

VI. JURAMENTO 
 

Bajo la gravedad del juramento que se entienda prestado con la presentación de este 
escrito, manifiesto que no he interpuesto acción de tutela, a nombre propio, ni a 

través de apoderado sobre los mismos hechos que constituyen la vulneración de los 
derechos fundamentales invocados. Así mismo que mis manifestaciones fácticas 
corresponden a la verdad. 

 
VII. PRUEBAS Y ANEXOS 

 
Solicito evaluar como tales: 

 
1. Escritos de derecho de petición dirigido a la CNSC y al INPEC, con la constancia 

de envío electrónico. 
2. Respuesta de la CNSC. 
3. Acuerdo que reglamenta la Convocatoria. 
4. Copia de mi cédula de ciudadanía que demuestra mi edad. 
5. Decreto 150 del 4 de febrero de 2020. 
6. Pantallazos de SIMO con los resultados obtenidos en las pruebas de selección. 
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7. Respuesta a mi abogado José Gerardo Estupiñán Ramírez, sobre la 

imposibilidad de tramitar acción de cumplimiento. 
 

VIII. PETICIONES 
 

Solicito la tutela como mecanismo transitorio de mis derechos fundamentales antes 
invocados, en consecuencia, se ordene a la CNSC y al INPEC a través de la dependencia 
que corresponda, que en término perentorio:  
 
Primera:  Me cite a valoración médica dentro de las etapas de la Convocatoria 800 de 
2019, para proveer el cargo de dragoneante del INPEC y me permita avanzar en el 
proceso si fuera declarado APTO en valoración médica: curso de formación, inclusión 
en lista de elegibles y nombramiento en las vacantes INCREMENTADAS para el cargo 
de dragoneante del INPEC, por el Decreto 150 del 4 de febrero de 2020. 
 
Segundo: Subsidiariamente solicito que, se amparen mis derechos fundamentales de 
manera definitiva ordenando al INPEC y a la CNSC que me citen a valoración médica 
como lo indican las reglas del concurso. 
 

X. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL PROTEGER DERECHO DE PETICIÓN 
 

Sin duda el INPEC viola el derecho fundamental de petición al guardar silencio frente a 
una evidente obligación generada a partir de la expedición y vigencia del Decreto 150 
de febrero de 2020 que incrementó las vacantes para el cargo de dragoneante.  
 
Es determinante para la decisión de esta acción de tutela conocer la respuesta del 
INPEC frente a su omisión referida en mi derecho de petición. 
 
Es por ello que solicito respetuosamente que desde la admisión de la tutela como 
medida provisional se ampare mi derecho fundamental de petición y se ordene al 
señor DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIUO Y CARCELARIO 

y/o a quien tenga el deber legal, que si no lo ha hecho, en el término perentorio e 
improrrogable de las 48 horas siguientes a la notificación de esta medida, se sirva dar 
respuesta positiva o negativa, pero adentrándose en el núcleo esencial de lo pedido en 

la solicitud del 31 de marzo de 2020, debiendo realizar el acto de publicidad de la 
forma más expedita a través de los medios electrónicos, telefónicos, vía correo 

certificado y dejando constancia del medio de publicidad empleado y el recibido del 
destinatario y allí mismo se deberá indicar si procede algún tipo de recurso contra lo 

allí decidido. 
 

XI. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 
 

A las accionadas:  
 
CNSC: Carrera 16 No. 96 – 64 Piso 7. Pbx: 57 (1) 3259700 Fax: 3259713, 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co en la Ciudad de Bogotá D.C. 
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INPEC: Calle 26 No 27-48 Bogotá D. C. Telefax: (091) 2347474, 

demandasyconciliaciones@inpec.go.co  
 
EL suscrito recibirá notificaciones en siguiente dirección: MANZANA 1 CASA 1 

BARRIO CORAZÓN DE JESUS en la ciudad de Pasto-Nariño, Tel. Cel.: 3154338179 

Email: Castrobravomariapau@gmail.com, notificacionesavancemos@gmail.com 
 
De su Señoría, 
 
Atentamente, 
 

 
MARIA PAULA CASTRO BRAVO 
C.C. No. 1085344459 



José Gerardo Estupiñán Ramírez 
Abogado – Universidad de Nariño 

Especialista-Universidad Nacional 

Pasto Nariño  Clle 16 No. 23-27 Of. 402 Tel: 3175141474-3158078083 
avancemosfundacion@gmail.com 

Doctor: 
FRÍDOLE BALLÉN DUQUE 
Presidente Comisión Nacional del Servicio Civil 
Bogotá D. C. 
 
Referencia:  Derecho de petición actualización OPEC en la convocatoria 800 de 2018. 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO 
 

MARIA PAULA CASTRO BRAVO, identificada al final de mi escrito, actuando en mi calidad de 

aspirante al cargo de dragoneante del INPEC, habiendo superado todas pruebas del concurso y 

pendiente de citación a valoración médica, me permito elevar la presente solicitud respetuosa de 

acuerdo a los contenidos del artículo 23 de la C. P. y su desarrollo en la Ley 1755 de 2015. Cumplo 

a continuación con los requisitos: 

II. EL OBJETO DE LA PETICIÓN. 
 

1. Con todo respeto, Señor Presidente, le ruego proceder a actualizar la OPEC, conociendo el 

Decreto 150 del 4 de febrero de 2020, sobre el que debería oficiar el INPEC y así se 

amplíen las vacantes para el cargo de dragoneante del INPEC, dentro de la Convocatoria 

800 de 2018 y como consecuencia me cite a VALORACIÓN MÉDICA, habiendo superado las 

pruebas eliminatorias y clasificatorias. 

En ese sentido se cumplirán oportunamente las reglas de este concurso integralmente, 

bajo las cuales me inscribí confiando en la legitimidad de los actos administrativos que 

expiden las autoridades responsables de este proceso. 

2. De manera especial solicito que se me dé a conocer el contenido de los siguientes 

documentos: 

2.1. Oficio con consecutivo 20196000019232 del 9 de enero de 2019 dirigido por el 
INPEC a la CNSC, actualizando la OPEC 

2.2. Oficio con consecutivo 2020EE0038275 del 27 de febrero de 2020 dirigido por el 
INPEC a la CNSC, actualizando la OPEC. 

 

III. RAZONES EN LAS QUE FUNDAMENTO MI PETICIÓN 
 
Resalto de las reglas del mencionado concurso el contenido del Acuerdo 20181000006196 del 12-
10-2018, expedido conjuntamente por la CNSC y el INPEC, que reglamenta la Convocatoria 800 de 
2018, para proveer cargos de dragoneante INPEC: 
 

1. Parte considerativa inciso 5 de la página 3. 
2. Parágrafo 2 del artículo 14. 
3. Artículo 44.-  Citación a Valoración Médica. 
4. Artículo 51°. - Publicación de Convocados a Curso. 

 
Debemos partir del entendido que la Convocatoria 800 de 2018, nace como desarrollo de la Ley 
1896 del 30 de mayo de 2018, artículo 2, que exceptuó al INPEC de las restricciones para que sea 
posible la ampliación de su planta de personal. A partir de ahí se planea y se reglamenta esta 
Convocatoria, pero no existiendo la expedición de los decretos de ampliación de planta, fue 
necesario imponer de manera imperativa e inobjetable en cabeza del INPEC, la obligación de 
actualizar la OPEC durante la ejecución de esta Convocatoria, para que se puedan proveer el 
mayor número de vacantes y no solo las que se establezcan al momento de publicación de las 
reglas del concurso. 
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La norma tiene un espíritu, una teleología cual es la de lograr que esta convocatoria supla la 
necesidad de personal de custodia y vigilancia, para superar esta crisis que requiere agilidad para 
proveer los cargos vacantes generados por cualquier motivo, entre esos motivos está el de la 
aprobación de ampliación de planta.  
 
Para cumplir con ese objetivo, esa intensión de las autoridades que reglamentaron esta 
Convocatoria se materializa al señalar como una norma rectora del Acuerdo 20181000006196 del 
12-10-2018, expedido conjuntamente por la CNSC y el INPEC: 
 
Parte considerativa inciso 5 de la página 3:  
 

En el evento en que se generen nuevas vacantes, por cualquier motivo y a solicitud del 
INPEC, se podrá incrementar el número de vacantes ofertadas en el presente proceso de 
selección, sin que ello afecte las demás condiciones con las que fue ofertado el concurso - 
curso de méritos. (Resaltado fuera de texto) 

 
A partir de esta norma rectora del Acuerdo se crea un mandato imperativo e inobjetable a cargo 
del INPEC, cuál es el de que debe elevar solicitud, cuando se generen vacantes, por cualquier 
motivo, durante la ejecución de la Convocatoria. Es claro que por la ubicación en el cuerpo del 
Acuerdo esta obligación cubre todas las etapas del concurso, teniendo en cuenta que en cualquier 
momento se generaría uno de los motivos por los que se incluyó esta regla, esto es la aprobación 
de la ampliación de la planta de personal tan anhelada para superar la crisis, sin embargo, el 
mismo Acuerdo refuerza ese mandato obligatorio a cargo del INPEC para cada una de las etapas y 
en el siguiente orden: 
 

1. Antes de iniciar el proceso de inscripciones: 
  

 Parágrafo 2 del artículo 14: 
 

En el evento en que se generen nuevas vacantes, por cualquier motivo y a solicitud del 
INPEC, se podrá incrementar el número de vacantes ofertadas en el presente proceso de 
selección, sin que ello afecte las demás condiciones con las que fue ofertado el concurso - 
curso de méritos. (Resaltado fuera de texto). 

 
La norma se redacta para esta etapa, en su primera parte como un imperativo inobjetable a cargo 
del INPEC, a partir de la generación de nuevas vacantes sea cual sea el motivo, pero sabemos que 
apunta a la expectativa real del incremento de planta de personal, genera una obligación para el 
INPEC de elevar la solicitud ante la CNSC informando sobre la actualización de la OPEC. Pero en esa 
etapa se generaron otros motivos, distintos a la ampliación de planta y el INPEC cumplió, 
solicitando actualizar la OPEC el nueve 9 de enero de 2019 a un número de 400 vacantes. No se 
dio a conocer el contenido del oficio dirigido por el INPEC. 
 

2. Etapa de valoración médica: 
 

Para esta etapa que comienza cuando termina la aplicación de las pruebas y citación a valoración 
médica, se amplía esta posibilidad generando obligación al INPEC de actualizar la OPEC 
nuevamente para esta etapa: 
 

ARTÍCULO 44.-  CITACIÓN A VALORACIÓN MÉDICA. La Comisión Nacional del Servicio Civil, 
a través del Despacho del Comisionado encargado del proceso o quien ésta delegue, en la 
fecha que se determine, citará a través de la página www.cnsc.qov.co, enlace SIMO 
"Proceso de Selección No. 800 de 2018 - INPEC Dragoneantes", a valoración médica solo a 
los aspirantes que en atención exclusiva a los resultados de las pruebas aplicadas, se 
encuentren ubicados en estricto orden de mérito en un porcentaje de 400% respecto de las 
vacantes ofertadas para los Cursos de Formación para Mujeres y Formación para Varones 
y en un porcentaje de 800% respecto de las vacantes ofertadas para el curso de 
Complementación. Si el INPEC incrementa el número de vacantes ofertadas se podrá citar 
hasta un 400% de aspirantes con relación a las vacantes adicionadas para los Cursos de 
Formación y hasta un 800% para el Curso de Complementación. (Resaltado fuera de texto) 
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Para curso de formación solo se citaron 400 hombres y 400 mujeres de un número total de 

aspirantes que superaron las pruebas así: CURSO FORMACIÓN VARONES   859 y CURSO 

FORMACIÓN MUJERES 1.152, ello significa que se están dejando por fuera un número importante 

de aspirantes para los que se invirtieron recursos y tiempo muy útiles en este momento de crisis: 

459 varones y 752 mujeres.  

La norma solo requiere el cumplimiento de un motivo para que se vuelva imperativa para el INPEC, 

hoy ese motivo es de conocimiento público, la ampliación de planta. Luego es obligación 

inobjetable para el INPEC, ampliar los cupos para que todos los que superaron las pruebas sean 

citados a valoración médica y continúen en el proceso. Actuación apegada a derecho que generará 

mi citación a valoración médica. 

3. Etapa de citación a curso en la Escuela Nacional Penitenciaria   
 

Comienza con quienes superaron el requisito de valoración médica con el concepto de aptos: 
 

ARTÍCULO 51°. - PUBLICACIÓN DE CONVOCADOS A CURSO. Una vez en firme los resultados 
de las pruebas eliminatorias del proceso de selección, los aspirantes que sean calificados 
como APTOS en la Valoración Médica podrán consultar en las fechas dispuestas por la 
CNSC, en la página www.cnsc.gov.co enlace SIMO, si son admitidos para ingresar al Curso 
de Formación o Complementación.  
 
Serán convocados a Curso de Formación y Complementación, los aspirantes que en 
atención exclusiva a los resultados de las pruebas aplicadas, se encuentren ubicados en 
estricto orden de mérito en un porcentaje de 200% respecto de las vacantes ofertadas para 
los Cursos de Formación para Mujeres y Formación para Varones y en un porcentaje de 
400% respecto de las vacantes ofertadas para el curso de Complementación. Si el INPEC 
incrementa el número de vacantes ofertadas se podrá convocar hasta un 200% de 
aspirantes con relación a las vacantes adicionadas para los Cursos de Formación y hasta un 
400% para el Curso de Complementación, siempre que hayan sido calificados Aptos en la 
valoración médica. (Resaltado fuera de texto) 

 

El INPEC cumplió en esta etapa solo parcialmente para posibilitar que todas las mujeres aptas en 
valoración médica fueran citadas a curso de formación, entendemos que debió actualizar la OPEC, 
con vacantes adicionales. No se da a conocer el oficio dirigido por el INPEC y tampoco se reporta el 
acto administrativo por medio del cual se hayan hecho las modificaciones al número de vacantes. 
 
Con la expedición del Decreto 150 del 4 de febrero de 2020, se cumple finalmente con lo que era 
una expectativa e incrementa el número de vacantes para el cargo de dragoneante del INPEC, en 
un número de dos mil trecientos (2.300). Generando indudablemente un mandato imperativo e 
inobjetable para el INPEC, cual es el de solicitar a la CNSC que se amplíen las vacantes y se citen a 
las respectivas etapas a todos los aspirantes que superaron las pruebas y tienen derecho a ser 
citados en un segundo momento o grupo para la VALORACIÓN MÉDICA y posteriormente para ser 
citados a curso de formación en la Escuela Nacional Penitenciaria.  

 
IV. DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES 

 
Recibiré notificaciones a través de los siguientes medios: MANZANA 1 CASA 1 BARRIO CORAZÓN 
DE JESUS en la ciudad de Pasto-Nariño, Tel. Cel.: 3154338179 Email: 
Castrobravomariapau@gmail.com 
 
Atentamente, 
 

(suscripción electrónica) 
MARIA PAULA CASTRO BRAVO  
C.C. No. 1085344459 
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Bogotá D.C., abril de 2020 
 
 
Señor(a) 
Bogotá, D.C. 
 
 
 
Respuesta a “DERECHO DE PETICIÓN ACTUALIZACIÓN OPEC” 
 
 
Respetad(a) señor(a), 
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) recibió la comunicación citada en el asunto, en la cual usted 
hace reclamación sobre la actualización de la OPEC del cargo Dragoneante en el marco de la Convocatoria 
No. 800 INPEC Dragoneantes, con el fin de que se haga una nueva citación a la Valoración Médica de las 
aspirantes mujeres, indicando: 
 

“(…) 
1. Con todo respeto, Señor Presidente, le ruego proceder a actualizar la OPEC, conociendo el Decreto 
150 del 4 de febrero de 2020, sobre el que debería oficiar el INPEC y así se amplíen las vacantes para el 
cargo de dragoneante del INPEC, dentro de la Convocatoria 800 de 2018 y como consecuencia me cite a 
VALORACIÓN MÉDICA, habiendo superado las pruebas eliminatorias y clasificatorias. 
 
En ese sentido se cumplirán oportunamente las reglas de este concurso integralmente, bajo las cuales me 
inscribí confiando en la legitimidad de los actos administrativos que expiden las autoridades responsables 
de este proceso. 
 
2. De manera especial solicito que se me dé a conocer el contenido de los siguientes documentos:  
 
2.1. Oficio con consecutivo 20196000019232 del 9 de enero de 2019 dirigido por el INPEC a la CNSC, 
actualizando la OPEC 
2.2. Oficio con consecutivo 2020EE0038275 del 27 de febrero de 2020 dirigido por el INPEC a la CNSC, 
actualizando la OPEC. (…)” 

 
En respuesta a su petición, la CNSC estableció los criterios para la citación al Curso de Formación de Mujeres 
en el Acuerdo de Convocatoria No. 20181000006196 del 12 de octubre de 2018 "Por el cual se establecen las 
reglas del Concurso - Curso Abierto de Méritos para proveer definitivamente el Empleo denominado 
Dragoneante, Código 4114, Grado 11, perteneciente al Sistema Específico de Carrera del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario INPEC, "Proceso de Selección No. 800 de 2018 - INPEC Dragoneantes" y su 
modificatorio, el Acuerdo No. 20191000000096 del 14 de Enero de 2019 "Por el cual se adiciona el artículo 11 
del Acuerdo No. CNSC - 20181000006196 del 12 de octubre de 2018, a través del cual se establecen las reglas 
del Concurso - Curso Abierto de Méritos para proveer definitivamente el Empleo denominado Dragoneante, 
Código 4114, Grado 11, perteneciente al Sistema Específico de Carrera del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC, Proceso de Selección No. 800 de 2018 - INPEC Dragoneantes". 
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Así, según el artículo 14 del Acuerdo de Convocatoria No. 20181000006196 de 2018, la modificación del 
proceso de selección para incrementar el número de vacantes debía darse de manera previa al inicio de la 
etapa de inscripciones que comenzó el 18 de febrero de 2019, como se observa: 
 

“ARTÍCULO 14°.- MODIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. Antes de dar inicio a la etapa de 
inscripciones, el proceso de selección podrá ser modificado o complementado, de oficio o a 
solicitud del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC-, debidamente 
justificado, aspecto que será supervisado por la CNSC y oportunamente divulgado a través de la web 
www.cnsc.qov.co  y/o enlace SIMO. 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO 2: En el evento en que se generen nuevas vacantes, por cualquier motivo y a solicitud 
del INPEC, se podrá incrementar el número de vacantes ofertadas en el presente proceso de 
selección, sin que ello afecte las demás condiciones con las que fue ofertado el concurso - curso de 
méritos. 
(…)” 

 
Por esta razón y a solicitud del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, mediante el Acuerdo No. 
20191000000096 del 14 de Enero de 2019 se hizo la adición de vacantes en el artículo 11 del Acuerdo No. 
CNSC - 20181000006196 del 12 de octubre de  2018, pasando de sesenta (60) vacantes para el Curso de 
Formación y Complementación de Mujeres a cien (100) vacantes: 

 
“ 

” 
 
Ahora bien, el número de aspirantes a citar para el Curso de Formación y Complementación de Mujeres es del 
200% respecto de las vacantes ofertadas, tal como lo señala el artículo 51 del Acuerdo de Convocatoria No. 
20191000000096 de 2019 que establece: 
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“ARTÍCULO 51°.- PUBLICACIÓN DE CONVOCADOS A CURSO.  
(…) 
Serán convocados a Curso de Formación y Complementación, los aspirantes que en atención 
exclusiva a los resultados de las pruebas aplicadas, se encuentren ubicados en estricto orden de 
mérito en un porcentaje de 200% respecto de las vacantes ofertadas para los Cursos de Formación 
para Mujeres y Formación para Varones y en un porcentaje de 400% respecto de las vacantes ofertadas 
para el curso de Complementación. Si el INPEC incrementa el número de vacantes ofertadas se podrá 
convocar hasta un 200% de aspirantes con relación a las vacantes adicionadas para los Cursos de 
Formación y hasta un 400% para el Curso de Complementación, siempre que hayan sido calificados Aptos 
en la valoración médica.  
 
Contra la publicación de convocados a Curso de Formación o Complementación no procederá ningún 
recurso.  
 
PARÁGRAFO: En caso de presentarse empate en la sumatoria de los puntajes obtenidos por los 
aspirantes, serán llamados a Curso a todos los aspirantes que se encuentren en dicha situación.” 

 
Con base en lo anterior, el número de aspirantes que deberían ser citadas para el Curso de Formación para 
Mujeres es de doscientos (200), teniendo en cuenta que las vacantes ofertadas son cien (100) como se observó 
anteriormente en el Acuerdo No. 20191000000096 de 2019. Sin embargo, como señala el parágrafo del artículo 
51 del Acuerdo Modificatorio en mención, dado el empate en los puntajes de las aspirantes, se hizo citación a 
curso de un total de doscientas tres (203) mujeres. 
 
De conformidad con lo anterior, el 10 de febrero de 2020 la Comisión Nacional del Servicio Civil publicó aviso 
en la página web https://www.cnsc.gov.co/index.php/800-de-2018-inpec-dragoneantes-y-801-de-2018-inpec-
ascensos, donde dio a conocer el listado de doscientas tres (203) mujeres que serán citadas al Curso de 
Formación y Complementación, como se observa: 
 

 
 
Mediante oficio 2020EE0038275 del 27 de febrero de 2020, el INPEC solicitó la ampliación de los cupos del 
Curso de Formación de Mujeres atendiendo sus necesidades como entidad en materia de personal, y señaló 
que actualmente cuenta con la capacidad técnica de infraestructura y logística para albergar a más aspirantes 
al curso.  
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Bajo este entendido, la CNSC procedió a citar a las demás aspirantes mujeres que resultaron aptas en la 
valoración médica, información que puede ser consultada en la página web de la CNSC, en el link: 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/800-de-2018-inpec-dragoneantes-y-801-de-2018-inpec-ascensos/2828-
publicacion-listado-para-citacion-al-curso-de-formacion-en-la-convocatoria-no-800-de-2018-inpec-
dragoneantes-curso-mujeres-en-la-escuela-penitenciaria-nacional-3, como se observa: 
 

 
 
Por último, se aclara que, en la anterior solicitud de ampliación realizada por el INPEC, así como en los oficios 
que usted refiere, la entidad no ha solicitado una actualización de la OPEC, razón por la cual la CNSC no puede 
proceder a hacer nuevas citaciones para la Valoración Médica. 
 
Con lo anterior se da respuesta a su solicitud. 
 
Cordialmente,  
 
 

 
Adjuntos: 
Oficio Radicado CNSC No. 20196000019232 del 9 de enero de 2019. 
Oficio Radicado INPEC No. 2020EE0038275 del 27 de febrero de 2020 
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Señor Brigadier General 
NORBERTO MUJICA JAIME 
Director General del Inpec 
Bogotá D. C. 
 
Referencia:  Derecho de petición actualización OPEC en la convocatoria 800 de 2018. 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO 
 
MARIA PAULA CASTRO BRAVO, identificada al final de mi escrito, actuando en mi calidad de 
aspirante al cargo de dragoneante del INPEC, habiendo superado todas pruebas del concurso y 
pendiente de citación a valoración médica, me permito elevar la presente solicitud respetuosa de 
acuerdo a los contenidos del artículo 23 de la C. P. y su desarrollo en la Ley 1755 de 2015. Cumplo a 
continuación con los requisitos: 
 

II. EL OBJETO DE LA PETICIÓN. 
 

1. Con todo respeto, Señor Director General, le ruego proceder a solicitar a la CNSC que se 

actualice la OPEC (Incluyendo Decreto 150 del 4 de febrero de 2020) y así se amplíen las 

vacantes para el cargo de dragoneante del INPEC, dentro de la Convocatoria 800 de 2018 y 

como consecuencia me cite a VALORACIÓN MÉDICA, habiendo superado las pruebas 

eliminatorias y clasificatorias. 

En ese sentido se cumplirán oportunamente las reglas de este concurso integralmente, bajo 

las cuales me inscribí confiando en la legitimidad de los actos administrativos que expiden 

las autoridades responsables de este proceso. 

2. De manera especial solicito que se me dé a conocer el contenido de los siguientes 

documentos: 

2.1. Oficio con consecutivo 20196000019232 del 9 de enero de 2019 dirigido por el INPEC 
a la CNSC, actualizando la OPEC 

2.2. Oficio con consecutivo 2020EE0038275 del 27 de febrero de 2020 dirigido por el INPEC 
a la CNSC, actualizando la OPEC. 

 

III. RAZONES EN LAS QUE FUNDAMENTO MI PETICIÓN 
 
Resalto de las reglas del mencionado concurso el contenido del Acuerdo 20181000006196 del 12-
10-2018, expedido conjuntamente por la CNSC y el INPEC, que reglamenta la Convocatoria 800 de 
2018, para proveer cargos de dragoneante INPEC: 
 

1. Parte considerativa inciso 5 de la página 3. 
2. Parágrafo 2 del artículo 14. 
3. Artículo 44.-  Citación a Valoración Médica. 
4. Artículo 51°. - Publicación de Convocados a Curso. 

 
Debemos partir del entendido que la Convocatoria 800 de 2018, nace como desarrollo de la Ley 
1896 del 30 de mayo de 2018, artículo 2, que exceptuó al INPEC de las restricciones para que sea 
posible la ampliación de su planta de personal. A partir de ahí se planea y se reglamenta esta 
Convocatoria, pero no existiendo la expedición de los decretos de ampliación de planta, fue 
necesario imponer de manera imperativa e inobjetable en cabeza del INPEC, la obligación de 
actualizar la OPEC durante la ejecución de esta Convocatoria, para que se puedan proveer el mayor 
número de vacantes y no solo las que se establezcan al momento de publicación de las reglas del 
concurso. 
 
La norma tiene un espíritu, una teleología cual es la de lograr que esta convocatoria supla la 
necesidad de personal de custodia y vigilancia, para superar esta crisis que requiere agilidad para 
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proveer los cargos vacantes generados por cualquier motivo, entre esos motivos está el de la 
aprobación de ampliación de planta.  
 
Para cumplir con ese objetivo, esa intensión de las autoridades que reglamentaron esta 
Convocatoria se materializa al señalar como una norma rectora del Acuerdo 20181000006196 del 
12-10-2018, expedido conjuntamente por la CNSC y el INPEC: 
 
Parte considerativa inciso 5 de la página 3:  
 

En el evento en que se generen nuevas vacantes, por cualquier motivo y a solicitud del INPEC, 
se podrá incrementar el número de vacantes ofertadas en el presente proceso de selección, 
sin que ello afecte las demás condiciones con las que fue ofertado el concurso - curso de 
méritos. (Resaltado fuera de texto) 

 
A partir de esta norma rectora del Acuerdo se crea un mandato imperativo e inobjetable a cargo del 
INPEC, cuál es el de que debe elevar solicitud, cuando se generen vacantes, por cualquier motivo, 
durante la ejecución de la Convocatoria. Es claro que por la ubicación en el cuerpo del Acuerdo esta 
obligación cubre todas las etapas del concurso, teniendo en cuenta que en cualquier momento se 
generaría uno de los motivos por los que se incluyó esta regla, esto es la aprobación de la ampliación 
de la planta de personal tan anhelada para superar la crisis, sin embargo, el mismo Acuerdo refuerza 
ese mandato obligatorio a cargo del INPEC para cada una de las etapas y en el siguiente orden: 
 

1. Antes de iniciar el proceso de inscripciones: 
  

 Parágrafo 2 del artículo 14: 
 

En el evento en que se generen nuevas vacantes, por cualquier motivo y a solicitud del INPEC, 
se podrá incrementar el número de vacantes ofertadas en el presente proceso de selección, 
sin que ello afecte las demás condiciones con las que fue ofertado el concurso - curso de 
méritos. (Resaltado fuera de texto). 

 
La norma se redacta para esta etapa, en su primera parte como un imperativo inobjetable a cargo 
del INPEC, a partir de la generación de nuevas vacantes sea cual sea el motivo, pero sabemos que 
apunta a la expectativa real del incremento de planta de personal, genera una obligación para el 
INPEC de elevar la solicitud ante la CNSC informando sobre la actualización de la OPEC. Pero en esa 
etapa se generaron otros motivos, distintos a la ampliación de planta y el INPEC cumplió, solicitando 
actualizar la OPEC el nueve 9 de enero de 2019 a un número de 400 vacantes. No se dio a conocer 
el contenido del oficio dirigido por el INPEC. 
 

2. Etapa de valoración médica: 
 

Para esta etapa que comienza cuando termina la aplicación de las pruebas y citación a valoración 
médica, se amplía esta posibilidad generando obligación al INPEC de actualizar la OPEC nuevamente 
para esta etapa: 
 

ARTÍCULO 44.-  CITACIÓN A VALORACIÓN MÉDICA. La Comisión Nacional del Servicio Civil, a 
través del Despacho del Comisionado encargado del proceso o quien ésta delegue, en la 
fecha que se determine, citará a través de la página www.cnsc.qov.co, enlace SIMO "Proceso 
de Selección No. 800 de 2018 - INPEC Dragoneantes", a valoración médica solo a los 
aspirantes que en atención exclusiva a los resultados de las pruebas aplicadas, se encuentren 
ubicados en estricto orden de mérito en un porcentaje de 400% respecto de las vacantes 
ofertadas para los Cursos de Formación para Mujeres y Formación para Varones y en un 
porcentaje de 800% respecto de las vacantes ofertadas para el curso de Complementación. 
Si el INPEC incrementa el número de vacantes ofertadas se podrá citar hasta un 400% de 
aspirantes con relación a las vacantes adicionadas para los Cursos de Formación y hasta un 
800% para el Curso de Complementación. (Resaltado fuera de texto) 

 
Para curso de formación solo se citaron 400 hombres y 400 mujeres de un número total de 

aspirantes que superaron las pruebas así: CURSO FORMACIÓN VARONES   859 y CURSO FORMACIÓN 
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MUJERES 1.152, ello significa que se están dejando por fuera un número importante de aspirantes 

para los que se invirtieron recursos y tiempo muy útiles en este momento de crisis: 459 varones y 

752 mujeres.  

La norma solo requiere el cumplimiento de un motivo para que se vuelva imperativa para el INPEC, 

hoy ese motivo es de conocimiento público, la ampliación de planta. Luego es obligación inobjetable 

para el INPEC, ampliar los cupos para que todos los que superaron las pruebas sean citados a 

valoración médica y continúen en el proceso. Actuación apegada a derecho que generará mi citación 

a valoración médica. 

3. Etapa de citación a curso en la Escuela Nacional Penitenciaria   
 

Comienza con quienes superaron el requisito de valoración médica con el concepto de aptos: 
 

ARTÍCULO 51°. - PUBLICACIÓN DE CONVOCADOS A CURSO. Una vez en firme los resultados 
de las pruebas eliminatorias del proceso de selección, los aspirantes que sean calificados 
como APTOS en la Valoración Médica podrán consultar en las fechas dispuestas por la CNSC, 
en la página www.cnsc.gov.co enlace SIMO, si son admitidos para ingresar al Curso de 
Formación o Complementación.  
 
Serán convocados a Curso de Formación y Complementación, los aspirantes que en atención 
exclusiva a los resultados de las pruebas aplicadas, se encuentren ubicados en estricto orden 
de mérito en un porcentaje de 200% respecto de las vacantes ofertadas para los Cursos de 
Formación para Mujeres y Formación para Varones y en un porcentaje de 400% respecto de 
las vacantes ofertadas para el curso de Complementación. Si el INPEC incrementa el número 
de vacantes ofertadas se podrá convocar hasta un 200% de aspirantes con relación a las 
vacantes adicionadas para los Cursos de Formación y hasta un 400% para el Curso de 
Complementación, siempre que hayan sido calificados Aptos en la valoración médica. 
(Resaltado fuera de texto) 

 

El INPEC cumplió en esta etapa solo parcialmente para posibilitar que todas las mujeres aptas en 
valoración médica fueran citadas a curso de formación, entendemos que debió actualizar la OPEC, 
con vacantes adicionales. No se da a conocer el oficio dirigido por el INPEC y tampoco se reporta el 
acto administrativo por medio del cual se hayan hecho las modificaciones al número de vacantes. 
 
Con la expedición del Decreto 150 del 4 de febrero de 2020, se cumple finalmente con lo que era 
una expectativa e incrementa el número de vacantes para el cargo de dragoneante del INPEC, en un 
número de dos mil trecientos (2.300). Generando indudablemente un mandato imperativo e 
inobjetable para el INPEC, cual es el de solicitar a la CNSC que se amplíen las vacantes y se citen a 
las respectivas etapas a todos los aspirantes que superaron las pruebas y tienen derecho a ser 
citados en un segundo momento o grupo para la VALORACIÓN MÉDICA y posteriormente para ser 
citados a curso de formación en la Escuela Nacional Penitenciaria.  

 
IV. DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES 

 
Recibiré notificaciones a través de los siguientes medios: MANZANA 1 CASA 1 BARRIO CORAZÓN DE 
JESUS en la ciudad de Pasto-Nariño, Tel. Cel.: 3154338179 Email: Castrobravomariapau@gmail.com 
 
Atentamente, 
 

(suscripción electrónica) 
MARIA PAULA CASTRO BRAVO  
C.C. No. 1085344459 
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ACUERDO No. CNSC - 20181000006196 DEL 12-10-2018 

"Por el cual se establecen las reglas del Concurso - Curso Abierto de Méritos para proveer 
definitivamente el Empleo denominado Dragoneante, Código 4114, Grado 11, perteneciente al 

Sistema Específico de Carrera del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, "Proceso de 
Selección No. 800 de 2018 - INPEC Dra goneantes" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-, 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la 
Constitución Política, en los artículos 11 y  30 de la Ley 909 de 2004, en la Sentencia C - 1230 de 

2005 de la Corte Constitucional, y 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 125 de la Constitución Política establece que los Empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de Carrera, salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de Carrera y 
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 

Así mismo, & artículo 1 30 de la Carta dispone: "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil responsable 
de la administración y vigilancia de las Carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan 
carácter especial". 

El artículo 70  de la Ley 909 de 2004 prevé que la Comisión Nacional del Servicio Civil es un órgano de 
garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público de carácter permanente de nivel 
nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio y que así mismo actuará de acuerdo con los principios de 
objetividad, independencia e imparcialidad, con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito. 

A su turno, el literal c) del artículo 11 de la citada ley, establece como función de la Comisión Nacional 
del servicio Civil, que en adelante se denominará CNSC, la de: "Elaborar/as convocatorias a concurso para 
el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la 
presente ley y el reglamento". / 

El artículo 28° de la misma Ley señala: Principios que orientan el ingreso ye/ascenso a los empleos públicos 
de carrera administrativa. La ejecución de los procesos de selección para el ingreso y ascenso a los empleos 
públicos de carrera administrativa, se desarrollará de acuerdo con los siguientes principios: 

a) Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el ascenso y la permanencia 
en los mismos estarán determinados por la demostración permanente de las calidades académicas, la 
experiencia y las competencias requeridas para el desempeño de los empleos. 

b) Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los requisitos determinados 
en las convocatorias podrán participar en los concursos sin discriminación de ninguna índole. 

c) Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las convocatorias en condiciones que permitan ser 
conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales. 

d) Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento de los jurados y órganos 
técnicos encargados de la selección. 

e) Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de selección. 
f) Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los procedimientos de 

selección y, en especial, de cada uno de los miembros responsables de ejecutarlos. 
g) Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de los 

aspirantes a acceder o los empleos públicos de carrera. 
h) Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los candidatos seleccionados al perfil 

del empleo. 
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i) Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada una de las garantías que 
han de rodear al proceso de selección." 

El artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 10  del Decreto 648 de 2017 
señala el orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. 

En concordancia con lo anterior, el artículo 209 de la Carta Política dispone que la función pública se 
desarrolla con fundamento, entre otros, en el principio de moralidad, desarrollado jurisprudencialmente 
en la moral pública y la moralidad administrativa, a través del cual el aspirante adquiere el deber de 
conocer y entender sus responsabilidades al convertirse en servidor público, en e! entendido que el 
ejercicio de sus funciones debe estar enmarcado en la transparencia, la celeridad, la economía y la 
eficiencia. 

Bajo este entendido, es de precisar que los servidores públicos están cobijados por un régimen que 
establece un marco contextual y normativo para sus actuaciones en pro del servicio, consignado en la 
Constitución Política, la Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública - Estatuto Anticorrupción", la Ley 734 de 2002 "Por la cual se expide el Código Disciplinario 
Único" y demás normas concordantes, las cuales señalan el régimen de derechos, deberes, 
responsabilidades, y prohibiciones aplicables a los Servidores Públicos. 

En ese aspecto, el artículo 122 de la Constitución Política establece que, "Ningún servidor público entrará 
a ejercer su cargo sin prestar juramento de cumplir y defender la Constitución y desempeñar los deberes que le 
incumben' en el mismo sentido, el artículo 34 de la Ley 734 de 2002 determina que todo servidor público 
debe, "Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados de Derecho 
Internacional Humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los 
Acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de funciones, las 
decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes 
superiores emitidas por funcionario competente". 

El numeral 3 del artículo 4 de la Ley 909 de 2004 y la Sentencia C-1230 de 2005 proferida por la Corte 
Constitucional, establecen que la Comisión Nacional del Servicio Civil es el organismo encargado de la 
administración y vigilancia de los Sistemas Específicos de Carrera Administrativa y como tal, 
responsable y competente para desarrollar el concurso para el ingreso y el ascenso a los empleos 
públicos de los sistemas específicos de Carrera Administrativa. 

De conformidad con el numeral 2 del artículo 4 de la Ley 909 de 2004, se considera Sistema Específico 
de Carrera Administrativa, entre otros, el que rige para el personal que presta sus servicios en el 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC-. 

El artículo 15 de la Ley 65 de 1993, por la cual se expidió el Código Penitenciario y Carcelario, 
modificada por la Ley 1709 de 2014, estableció: "(...) El Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario está 
integrado por el Ministerio de Justicia y del Derecho; el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) y la 
Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (USPEC), como, adscritos al Ministerio de Justicia y del Derecho 
con personería jurídica, patrimonio independiente y autonomía administrativa; por todos los centros de reclusión 
que funcionan en el país; por la Escuela Penitenciaria Nacional; por el Ministerio de Salud y Protección Social; 
por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y por las demás entidades públicas que ejerzan funciones 
relacionadas con el sistema. (...)" 

El Decreto 407 de 1 994 "Por el cual se establece el régimen de personal del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario", en su artículo 87 estableció las etapas de los procesos de selección o concurso en esa 
Entidad, así: 1. Convocatoria, 2. Reclutamiento, 3. Aplicación de pruebas o instrumentos de selección, 
4. Conformación de Lista de Elegibles y 5. Período de Prueba. 

La Corte Constitucional en la Sentencia C-81 1 del 5 de noviembre de 2014, M.P. Mauricio González 
Cuervo; declaró inexequible la expresión: "al momento de su nombramiento" contenida en el numeral 
2° del artículo 119 de! Decreto 407 de 1994, que trata sobre los requisitos para ingresar al Cuerpo de 
Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional. 
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Mediante Oficio No. 8100-DINPE-001308 del 26 de junio de 2018, radicado en la CNSC bajo el 
consecutivo No. 20186000504892 de 2018, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-, 
solicitó a la Comisión Nacional del Servicio Civil iniciar el proceso de Convocatoria para proveer por 
mérito, un (1) empleo con denominación: Dragoneante, Código 4114, Grado 11, para doscientas 
cuarenta (240) vacantes definitivas del Cuerpo de Custodia y Vigilancia del INPEC, distribuidas así: 

• 60 Vacantes: Curso de Formación Mujeres 
• 60 Vacantes: Curso de Formación Varones 
• 120 Vacantes: Curso de Complementación 

Por lo anterior, en uso de sus competencias legales, la CNSC realizó conjuntamente con los delegados 
de la Entidad objeto del Proceso de Selección, la etapa de planeación para adelantar el Concurso - 
Curso Abierto de Méritos en el marco del mandato Constitucional y de las normas vigentes e 
instrucciones de la CNSC, con el fin de proveer las vacantes definitivas del empleo denominado 
Dragoneante, Código 4114, Grado 11, existentes en esa Entidad. 

Para el efecto, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC consolidó la Oferta Pública de 
Empleos de Carrera que en adelante se denominará OPEC en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, 
el Mérito y la Oportunidad, que en adelante se denominará SIMO1 , la cual fue certificada por el 
Representante Legal y el Jefe de Talento Humano y enviada a la CNSC mediante Radicado No. 85107-
SUTAH-GOPRO-08749 de fecha 13 de julio de 2018 compuesta por doscientas cuarenta (240) 
vacantes del empleo denominado Dragoneante, Código 4114, Grado 11. 

En el evento en que se generen nuevas vacantes, por cualquier motivo y a solicitud del INPEC, se 
podrá incrementar el número de vacantes ofertadas en el presente proceso de selección, sin que ello 
afecte las demás condiciones con las que fue ofertado el concurso - curso de méritos. 

Atendiendo lo dispuesto, la Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión del 11 de 
octubre de 2018, aprobó convocar a Concurso - Curso abierto de méritos el empleo de Dragoneante, 
Código 4114, Grado 11 perteneciente al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de 
personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-, siguiendo los parámetros definidos 
en el presente Acuerdo y con fundamento en el reporte de vacantes realizado por dicha Entidad. 

En mérito de lo expuesto se, 

ACUERDA: 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1°.- PROCESO DE SELECCIÓN. Adelantar el Concurso — Curso Abierto de Méritos para 
proveer de manera definitiva vacantes del empleo denominado Dragoneante, Código 4114, Grado 11, 
perteneciente al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal del INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO — INPEC, que se identificará como "Proceso de 
Selección No. 800 de 2018 - /NPEC Dragoneantes". 

ARTÍCULO 2°.- ENTIDAD RESPONSABLE. El Concurso - Curso Abierto de Méritos para proveer las 
vacantes definitivas del empleo denominado Dragoneante, Código 4114, Grado 11, del INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC- objeto del presente Proceso de Selección, 
estará bajo la directa responsabilidad de la CNSC, la que, en virtud de sus competencias legales, podrá 
suscribir contratos o convenios interadministrativos para adelantar las diferentes fases del proceso de 
selección con universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior acreditadas para 
realizar este tipo de procesos, conforme lo reglado en el artículo 30 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO 3°.- ENTIDAD PARTICIPANTE. El Concurso - Curso Abierto de Méritos se desarrollará 
para proveer vacantes del empleo denominado Dragoneante, Código 4114, Grado 11, perteneciente al 

1  Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - SIMO: Herramienta informática desarrollada y dispuesta para todos los 
efectos relacionados con las Convocatorias a Concursos de Méritos que se adelantan por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
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Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal del INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC-, y que corresponde al Nivel Asistencial. 

ARTÍCULO 4°.- ESTRUCTURA DEL PROCESO. El Concurso - Curso Abierto de Méritos para Ja 
selección de los aspirantes tendrá las siguientes fases: 

1. Convocatoria y divulgación 
2. Adquisición de Derechos de participación e Inscripciones 
3. Verificación de Requisitos Mínimos 
4. Aplicación de pruebas 

4.1. Prueba de Personalidad 
4.2. Prueba de Estrategias de Afrontamiento 
4.3. Prueba Físico-Atlética 

5. Valoración Médica 
6. Curso (Art. 93 del Decreto Ley 407 de 1994) 

6.1. Curso de Formación teórico y práctico para mujeres 
6.2. Curso de Formación teórico y práctico para varones 
6.3. Curso de Complementación teórico y práctico 

7. Conformación de Lista de Elegibles 
8. Período de Prueba 

ARTÍCULO 5°.- PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL PROCESO. Las diferentes etapas de la 
Convocatoria estarán sujetas a los principios de mérito, libre concurrencia e igualdad en el ingreso, 
publicidad, transparencia, especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos 
de selección, imparcialidad, confiabilidad y validez de los instrumentos, eficacia y eficiencia. 

ARTÍCULO 6°.- NORMAS QUE RIGEN EL CONCURSO - CURSO ABIERTO DE MÉRITOS. El 
proceso de selección por méritos, que se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera 
especial, por lo establecido en la Ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentarios, en el Decreto Ley 
407 de 1994, en el Decreto Ley 760 de 2005, Decreto 1083 de 2015, la Ley 1033 de 2006, el 
Reglamento Estudiantil de la Dirección Escuela de Formación del INPEC; la Resolución No. 003467 
del 29 de octubre de 2013, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 00952 del 29 de enero 
de 2010, que establece el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias Laborales para los 
empleos de la planta de personal del INPEC, la Resolución No. 002141 del 09 de julio de 2018 "Por 
medio del cual se actual/za el Profesiograma, Perfil Profesiográ fico y Documento de Inhabilidades 
Médicas Versión 4 para el empleo de Dra goneante, Versión 3 para los empleos de Inspector e 
Inspector Jefe", lo dispuesto en el presente Acuerdo y por las demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO: El Acuerdo es norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la entidad objeto de 
la misma, a la CNSC, a la Universidad o institución de Educación Superior que desarrolle el Concurso, 
como a los participantes inscritos. 

ARTÍCULO 7°.- FINANCIACIÓN. De conformidad con el artículo 9° de la Ley 1033 de 2006, 
reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, las fuentes de financiación de los costos que conlleva el 
Proceso de Selección serán las siguientes: 

1. A cargo de los aspirantes: El monto recaudado por concepto del pago de los derechos de 
participación, el cual se cobrará según el nivel del empleo al que aspiren, que para el presente 
proceso corresponde a: 

Nivel Asistencial: Un salario mínimo legal diario (1 SMLD) 

Dicha suma la pagarán los aspirantes para obtener su derecho a participar en el Concurso. Este 
pago se realizará a través del Banco que se disponga para el efecto, en la forma establecida en el 
artículo 16 del presente Acuerdo y en las fechas que la CNSC determine, las cuales serán 
publicadas oportunamente a través de la página Web www.cnsc.qov.co  y/o enlace SIMO. 

2. A cargo del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC-: El monto 
equivalente a la diferencia entre el costo total del concurso abierto de méritos, menos el monto 
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recaudado por concepto del pago de los derechos de participación que hagan los aspirantes a este 
proceso. 

ARTÍCULO 8°.- GASTOS QUE DEBE ASUMIR EL ASPIRANTE. El aspirante debe tener en cuenta 
que al participar en el proceso de selección se obliga a incurrir en los siguientes gastos: 

a) Pago de los derechos de participación en el concurso, conforme el numeral 1 del artículo 7 del 
presente Acuerdo. 

b) Desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de presentación de las pruebas 
y de la valoración médica. 

c) Aplicación de la valoración médica, la cual tiene un costo aproximado de setecientos ocho 
mil quinientos cincuenta pesos M/cte. ($708.550). 

d) Para el ingreso y permanencia al Curso de Formación o Complementación en la Escuela 
Penitenciaria Nacional del INPEC: 
• Costo de las siguientes pólizas: 

/ Seguro de servicios médicos, quirúrgicos y funerarios. 
V Póliza de seguro de vida e invalidez. 

• Uniforme, vestuario y equipo de intendencia. 
• Pago mensual a EPS con cobertura nacional, como cotizante (no régimen subsidiado). 
• Útiles escolares, textos de consulta y elementos propios de la actividad académica; el 

listado de estos elementos se le entregará al aspirante una vez sea admitido al respectivo 
curso. 

• Vacunas exigidas en el Reglamento Estudiantil de la escuela Nacional Penitenciaria vigente 
para la fecha de inicio de clases de la Escuela de Formación del INPEC. 

• Gastos de alimentación en la Escuela Penitenciaria Nacional y desplazamiento a los lugares 
donde sea destinado a realizar sus prácticas. 

e) Costos de destinación una vez se produzca el nombramiento. 

PARÁGRAFO: Los valores exactos y las especificaciones técnicas de los documentos y elementos 
solicitados en el literal d) del presente artículo, serán dados a conocer a los concursantes 
posteriormente a la publicación de los aspirantes admitidos a Curso de Formación o Complementación, 
de acuerdo con las especificaciones dadas por la Escuela de Formación del INPEC. 

ARTiCULO 9°.- REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN. 

Para participar en el proceso de selección se requiere: 

1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) 
2. Tener más de dieciocho (18) años y menos de veinticinco (25) años de edad, para la fecha de 

inicio de las inscripciones 
3. Cumplir con los Requisitos Mínimos del Empleo denominado Dragoneante, Código 4114, Grado 

11, señalados en la OPEC del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC- 
4. Acreditar resultado de los exámenes del ICFES Saber 11 
5. Tener definida su situación militar 
6. No encontrarse incurso dentro de las causales constitucionales y legales de inhabilidad e 

incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento 
de posesionarse en el evento de ocupar una posición de elegibilidad como resultado del 
concurso - curso abierto de méritos. 

7. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas en el Proceso de Selección. 
8. Registrarse en el SIMO. 
9. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 

PARÁGRAFO: El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normatividad será 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en el numeral 6 de los 
requisitos de participación, será impedimento para ingresar a Curso de Formación o Complementación 
y para tomar posesión del cargo. 
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2.  
3.  

4.  

5.  
6.  
7.  

8.  
9.  

Las 

Política, 

fraude, 

convocan 

proveer 

ARTÍCULO 
las siguientes: 

10.  
11.  

12.  

13.  
14.  
15.  

16.  
17.  
18.  
19.  

20.  

de Selección, 
administrativo 

PARÁGRAFO: 

inconsistencias 

del proceso 

ARTICULO 
de Carrera 

1O0.  CAUSALES DE EXCLUSIÓN. Son causales de exclusión del Proceso de Selección, 

Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
No cumplir los requisitos mínimos exigidos en la OPEC. 
No superar las pruebas de carácter eliminatorio, establecidas para el Concurso Abierto 
Méritos. 
No presentarse a cualquiera de las pruebas eliminatorias a que haya sido citado por la CNSC 
por la Universidad o Institución de Educación Superior contratada para tal fin. 
Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso. 
Realizar acciones para cometer fraude en el Concurso Abierto de Méritos. 
Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el Acuerdo como en los demás documentos 
que reglamenten las diferentes etapas del concurso. 
Quedar ubicado POR FUERA de los cupos para ser citado a Valoración Médica. 
Obtener concepto de NO APTO en la Valoración Médica. 
No pagar en oportunidad los costos fijados a cargo del aspirante. 
Negarse a cumplir con la toma de fotografía yio huella dactilar en la Prueba Físico-Atlética 
la Valoración Médica. 
No presentarse al Curso de Formación o Complementación con todos los elementos 
documentos exigidos por la Escuela Penitenciaria Nacional del INPEC. 
No superar el Curso de Formación o Complementación. 
Perder la calidad de estudiante de la Escuela Penitenciaria Nacional del INPEC. 
No obtener concepto de confiabilidad en el estudio de seguridad, efectuado por el Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC- o por quien éste autorice sin importar el momento 
en que se encuentre el Proceso de Selección. 
Impedir la realización del estudio de seguridad. 
Las establecidas en el Reglamento Estudiantil de la Escuela Penitenciaria Nacional del INPEC. 
Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en el Proceso de Selección. 
No acreditar los requisitos en a fecha de corte establecida por la CNSC, conforme el parágrafo 
del artículo 21 del presente Acuerdo. 
Presentarse bajo estado de embriaguez o bajo efectos de sustancias psicoactivas. 

anteriores causales de exclusión, serán aplicadas al aspirante en cualquier momento del Proceso 
cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales 

a que haya lugar. 

En virtud de la presunción de buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución 
el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz. Las anomalías, 

y/o falsedades en la información, documentación y/o en las pruebas, o intento 
podrá conllevar a las sanciones legales y/o reglamentarias a que haya lugar, y/o a la exclusión 

de selección en el estado en que éste se encuentre. 

CAPÍTULO II 
EMPLEO CONVOCADO 

11°.- EMPLEOS CONVOCADOS. Los empleos vacantes de la Oferta Pública de Empleos 
-OPEC-, del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC-, que 

por este concurso abierto de méritos son: 

de 

o 

y en 

y 

y/o 

de 

se 

a 

NIVEL DENOMINACIÓN CURSOS CONVOCADOS 
NÚMERO DE NÚMERO DE 

ASISTENCIAL DRAGONEANTE 
COMPLEMENTACIÓN 1 120 

FORMACIÓN VARONES 1 60 
FORMACIÓN MUJERES 1 60 

TOTAL 3 240 

PARÁGRAFO 1°: Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los empleos 
mediante este concurso de méritos en la OPEC, registrada por la Entidad objeto del presente 



2O181JOOOO6196 Página7de29 

"Por el cual se establecen las reglas del Concurso - Curso Abierto de Méritos para proveer definitivamente el 
Empleo denominado Dragoneante, Código 4114, Grado 11, perteneciente a/Sistema Específico de Carrera del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, "Proceso de Selección No. 800 de 2018- INPEC 
Dra goneantes" 

Proceso de Selección, la cual se encuentra debidamente publicada en la Web www.cnsc.qov.co  enlace 
SIMO. 

PARÁGRAFO 2°: La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo, ha sido suministrada por el 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC- y es de responsabilidad exclusiva 
de ésta, por lo que, en caso de presentarse diferencias por error de digitación, de transcripción o de 
omisión de palabras entre la OPEC y el Manual de Funciones y Competencias Laborales o los actos 
administrativos que la determinaron, la OPEC se corregirá dando aplicación a lo previsto en el artículo 
45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 14 deI presente Acuerdo. Así mismo las consecuencias que se deriven de 
dichos errores o inexactitudes, recaerán en la entidad que reportó la OPEC. 

PARÁGRAFO 3°: Los empleos serán ofertados con la indicación respecto a su dependencia "Curso 
Complementación Varones", "Curso Formación Varones" o "Curso Formación Mujeres"; lo que indica 
que una vez se conformen las Listas de Elegibles, la Dirección General del INPEC destinara el lugar 
del Territorio Nacional donde se requiere el empleo de acuerdo con las necesidades de los diferentes 
Establecimientos Carcelarios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 173 y 183 del Decreto 
407 de 1994. 

CAPÍTULO III 
INHABILIDADES 

ARTÍCULO 12°.- INHABILIDADES. Adicional a las dispuestas en la Constitución y en la Ley, a los 
servidores del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-, se les aplica las contempladas en 
el artículo 20 del Decreto 407 de 1994, así: 

a) Haber sido condenado por delito sancionado con pena privativa de la libertad, dentro de los diez 
(10) años anteriores, excepto cuando se trate de delitos políticos o culposos. 

b) Hallarse en interdicción judicial, inhabilitado por una sanción judicial, administrativa o penal, 
según las equivalencias establecidas en el Decreto Ley 407 de 1994, suspendido en el ejercicio 
de su profesión o excluido de éste. 

c) Las personas que padezcan cualquier discapacidad, como sordos auditiva, los ciegos visual, 
los mudos mudez, afección física o mental intelectual, que comprometa la capacidad necesaria 
para el debido desempeño del cargo, no podrán prestar sus servicios en el Cuerpo de Custodia 
y Vigilancia Penitenciario y Carcelaria Nacional. 

d) En cumplimiento del artículo 95 del Decreto Ley 407 de 1994, los aspirantes que no aprobaron 
un concurso, no podrán ser convocados para participar en otro empleo de la misma clase o de 
superior jerarquía dentro de los doce (12) meses siguientes. 

CAPITULO IV 
DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIÓN 

ARTÍCULO 13°.- DIVULGACIÓN. El "Proceso de Selección No. 800 de 2018- INPEC Dragoneantes" 
se divulgará en la página www.cnsc.qov.co  y/o enlace SIMO y en la web de la entidad objeto del 
Proceso de Selección, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004; así como en 
los demás medios y a partir de la fecha que establezca la CNSC, y permanecerá publicado durante el 
desarrollo del mismo. 

ARTÍCULO 14°.- MODIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. Antes de dar inicio a la etapa de 
inscripciones, el proceso de selección podrá ser modificado o complementado, de oficio o a solicitud 
del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC-, debidamente justificado, 
aspecto que será supervisado por la CNSC y oportunamente divulgado a través de la web 
www.cnsc.qov.co  y/o enlace SIMO. 

Iniciada la etapa de inscripciones, el Proceso de Selección sólo podrá modificarse en cuanto al sitio, 
hora y fecha de recepción de inscripciones y aplicación de las pruebas por la CNSC. Las fechas y horas 
no podrán anticiparse a las previstas inicialmente. 
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Las modificaciones, respecto de la fecha de las inscripciones, se divulgarán por los mismos medios 
utilizados para la divulgación del Proceso de Selección, por lo menos con dos (2) días hábiles de 
anticipación a la fecha de iniciación del periodo adicional. 

Las modificaciones relacionadas con fechas o lugares de aplicación de las pruebas, serán publicadas 
en la página www.cnsc.qov.co  y/o enlace: SIMO, por lo menos con dos (2) días hábiles de anticipación 
a la fecha inicialmente prevista para su aplicación. 

PARÁGRAFO 1: Sin perjuicio de lo anterior los errores formales se podrán corregir en cualquier tiempo 
de oficio o a petición de parte de conformidad con lo previsto por el artículo 45 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

PARÁGRAFO 2: En el evento en que se generen nuevas vacantes, por cualquier motivo y a solicitud 
del INPEC, se podrá incrementar el número de vacantes ofertadas en el presente proceso de selección, 
sin que ello afecte las demás condiciones con las que fue ofertado el concurso - curso de méritos. 

ARTÍCULO 15°.- CONSIDERACIONES PREVIAS AL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. Los aspirantes 
a participar en el presente concurso de méritos, deben tener en cuenta las siguientes consideraciones 
antes de iniciar su proceso de inscripción: 
1. El aspirante debe registrarse en SIMO, en la opción "Registrarse", diligenciar todos los datos 

solicitados por el Sistema en cada uno de los pasos del formulario denominado "Registro de 
Ciudadano". Al respecto, cabe precisar que el registro en el SIMO se realizará por una única vez. 

2. La inscripción se hará en las fechas establecidas por la CNSC, únicamente de manera virtual a 
través del aplicativo SlMO, dispuesto en la página Web de la Comisión www.cnsc.gov.co.  

3. Al ingresar a la página www.cnsc.qov.co  enlace SlMO, el aspirante debe leer cuidadosamente las 
indicaciones y orientaciones señaladas en el Manual de Usuario dispuesto para SlMO, y ver los 
videos tutoriales que se encuentran en el [cono de ayuda identificado con el símbolo (?) de cada 
formulario que se debe diligenciar en el aplicativo. 

4. Una vez registrado, debe ingresar a la Web www.cnsc.gov.co  enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
formación académica, experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales 
le servirán para la verificación de los requisitos mínimos en el presente concurso de méritos. Cada 
documento cargado a SIMO no debe exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en formato PDF. 

5. E! aspirante debe verificar que cumple con las condiciones y requisitos exigidos para el ejercicio del 
empleo por el que va a concursar, las cuales se encuentran definidas en la OPEC del INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC-, publicada en la página www.cnsc.qov.co  
enlace SIMO. 

6. Si no cumple con los requisitos del empleo para el cual desea concursar o si se encuentra incurso 
en alguna de las causales de incompatibilidad e inhabilidad dispuestas en las normas vigentes, el 
aspirante no deberá inscribirse. 

7. El aspirante al momento de la inscripción debe seleccionar el empleo por modalidad del Curso, así: 
1. Formación para mujeres, 2. Formación para varones o 3. Complementación (para quienes 
prestaron su Servicio Militar en el INPEC) en el cual desea inscribirse, para lo cual debe tener en 
cuenta las condiciones previstas en el numeral 3 deI artículo 16° deI presente Acuerdo. 

8. Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones contenidas en este Proceso de 
Selección y en los respectivos reglamentos relacionados con el mismo, en concordancia con el 
numeral 7 de los requisitos para participar en el proceso, establecidos en el artículo 9 del presente 
Acuerdo 

9. Con la inscripción, el aspirante acepta que el medio de información y de divulgación oficial, durante 
el proceso de selección, es la página www.cnsc.qov.co  y/o  enlace SIMO, por lo tanto deberá 
consultarla permanentemente. 
De otro lado, la CNSC podrá comunicar a los aspirantes toda la información relacionada con el 
Concurso Abierto de Méritos a través del correo electrónico registrado en ese aplicativo, en 
concordancia con el artículo 33 de la Ley 909 de 2004; en consecuencia, el registro de un correo 
electrónico personal en el SIMO, es obligatorio. De la misma manera también se publicarán 
notificaciones y alertas en SIMO. 
Así mismo, el aspirante acepta que para efectos de la notificación de las Actuaciones 
Administrativas que se generen en desarrollo del proceso de selección, de conformidad con lo 
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dispuesto en el Decreto 760 de 2005, la CNSC la realice por medio del correo electrónico registrado 
en SIMO y/o en el SIMO. 

10. El aspirante participará en el Proceso de Selección con los documentos que tiene registrados en 
SIMO hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones, conforme 
al procedimiento indicado en el numeral 6, Artículo 16 del presente Acuerdo. Los documentos 
cargados o actualizados con posterioridad solo serán válidos para futuros procesos de selección. 

11. lnscribirse en el "Proceso de Selección No. 800 de 2018 - INPEC Dragoneantes", no significa que 
el aspirante haya superado el proceso de selección. Los resultados obtenidos en cada fase del 
mismo, serán el único medio para determinar el mérito en el proceso de selección y sus 
consecuentes efectos, en atención a lo regulado en este Acuerdo. 

12. El aspirante debe indicar la ciudad de presentación de las pruebas del "Proceso de Selección No. 
800 de 2018 - /NPEC Dragoneantes", al momento de realizar la inscripción. No obstante, dentro del 
mes siguiente al cierre de las inscripciones e aspirante podrá modificar únicamente a través del 
enlace SIMO la ciudad de aplicación de la pruebas. 

13. En cualquier momento del proceso de selección se efectuará a cada concursante un Estudio de 
seguridad de carácter reservado, el cual de resultar desfavorable será causal de exclusión del 
proceso de selección. (Art. 11, Decreto 407 de 1994.) 

PARÁGRAFO: Durante el proceso de selección los aspirantes podrán, a través del SIMO, actualizar 
bajo su exclusiva responsabilidad, datos personales como ciudad de residencia, dirección, número de 
teléfono, con excepción del correo electrónico registrado en su inscripción, dato que es inmodificable 
directamente por el aspirante y que solo se actualizará previa solicitud del mismo y aceptación por 
parte de la CNSC. 

ARTICULO 16°.- PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN. Para inscribirse en el presente proceso de 
selección, el aspirante debe realizar el siguiente procedimiento en el Sistema SIMO, y es responsable 
de cumplirlo a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el "Manual de Usuario - Módulo 
Ciudadano - SIMO" publicado en la página www.cnsc.gov.co  en el menú "Información y Capacitación" 
opción "Tutoriales y Videos": 

1. REGISTRO EN EL SIMO: El aspirante debe verificar si se encuentra registrado en el SIMO. Si 
no se encuentra registrado debe hacerlo, conforme lo señalado en el artículo 15 del presente 
Acuerdo. 

2. CONSULTA DE OPEC: El aspirante registrado debe ingresar al Sistema SIMO, revisar el 
Empleo de Carrera ofertado en el presente proceso de selección por cada uno de los cursos y 
verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para su desempeño. 

3. SELECCIÓN DEL EMPLEO: El aspirante debe escoger el empleo para el cual va a concursar 
en el presente Proceso de Selección, en atención a la modalidad del Curso 1. Formación para 
mujeres, 2. Formación para varones o 3. Complementación. 

. Formación para Mujeres, dirigido exclusivamente a las aspirantes de la convocatoria. 

• Formación para Varones, dirigido exclusivamente a los aspirantes hombres de la 
convocatoria que tengan definida su situación militar (se acreditará con libreta militar de 
primera o segunda clase). 

Nota: El Curso de Formación para Varones que presenten Libreta Militar de Primera Clase 
está dirigido únicamente a los aspirantes que hayan prestado su Servicio Militar en la Policía 
Nacional, Ejército, Fuerza Aérea o Armada Nacional, quienes deberán acreditar Tarjeta de 
Conducta Excelente. 

Quienes presenten Libreta Militar de Segunda clase NO podrán encontrarse incursos 
en los casos especiales de la expedición de Tarjeta de Reservista, contemplados en 
el artículo 72 de la Ley 1861 del 4 de agosto 2017 "Por/a cual se reglamenta el servicio 
de reclutamiento, control de reservas y la movilización". 

'4 
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• El de Complementación, previsto únicamente  para las personas que prestaron su Servicio 
Militar en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC- y que acrediten Tarjeta de 
Conducta en el Grado de Excelente. 

Una vez haya decidido el empleo de su preferencia, debe seleccionarlo en SIMO y realizar la 
confirmación de selección del empleo. 

Antes de realizar el cierre del proceso de inscripción, el aspirante podrá actualizar, modificar, 
suprimir o reemplazar la información y/o documentos que ingresó o adjuntó cuando se registró 
en SIMO. 

4. CONFIRMACION DE LOS DATOS DE INSCRIPCIÓN AL EMPLEO: SIMO mostrará los datos 
básicos, documentos de formación, experiencia, producción intelectual y otros documentos que 
el aspirante tiene registrados en el Sistema. El aspirante debe validar que dicha información es 
pertinente, correcta y se encuentra actualizada. 

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en el SIMO sean legibles, 
correspondan con los requisitos del empleo y que la información que suministra coincida con 
los documentos cargados. 

5. PAGO DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN: El aspirante debe realizar el pago de los 
derechos de participación, en el Banco que para el efecto disponga la CNSC. El pago se podrá 
efectuar de manera electrónica Online por PSE, o por ventanilla en cualquiera de las sucursales 
que establezca el respectivo Banco. 

Al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo, SIMO habilitará las opciones 
de pago y el aspirante debe seleccionar la de su preferencia. 

• Si el aspirante realiza el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 
emergente con el listado de los bancos para realizar el pago. Una vez efectuada la 
operación, SIMO enviará la confirmación y datos del pago al correo electrónico registrado 
en SIMO. 

• Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el Banco, deberá realizarlo 
por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el plazo para las inscripciones. 
SIMO generará un recibo que debe ser impreso en láser o alta resolución, para efectuar el 
pago en cualquiera de las sucursales del Banco. 

El aspirante debe seleccionar previamente la ciudad de aplicación de las pruebas para poder 
realizar el pago. 

El aspirante solamente debe efectuar el pago para el empleo para el cual va a concursar. Una 
vez efectuado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo, circunstancia 
que se entiende aceptada por el aspirante. 

El aspirante debe tener en cuenta que sólo con el pago no queda inscrito; debe continuar el 
procedimiento de formalizar la inscripción, señalado en el siguiente numeral. 

6. INSCRlPCIÓN: Una vez realizado el pago y confirmado por el Banco, el aspirante debe verificar 
que los documentos cargados son los que le permiten acreditar el cumplimiento de los requisitos 
mínimos en el presente concurso de méritos, y proceder a formalizar la inscripción 
seleccionando en SIMa, la opción inscripción. SIMO generará un reporte de inscripción con 
los datos seleccionados previamente, información que podrá ser consultada en cualquier 
momento por el aspirante al ingresar con su usuario a SIMO. 

Una vez inscrito, el aspirante no podrá modificar, adicionar y/o eliminar los documentos 
seleccionados para participar en el "Proceso de Selección No. 800 de 2018 - INPEC 
Dra goneantes 
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Si el aspirante escoge la opción de pago Online por PSE, la opción inscripción se habilitará de 
inmediato. 

Si el aspirante escoge la opción de pago por ventanilla en Banco, la opción inscripción se 
habilitará dos (2) días hábiles después de realizar el pago. 

Hasta dos (2) días antes del cierre de la etapa de inscripciones, el aspirante podrá solicitar a 
través del correo electrónico atencionalciudadanocnsc.qov.co, el Sistema de PQR o 
radicación en físico en la sede de la CNSC, la modificación de empleo a que se inscribió en 
atención a la modalidad del Curso. Transcurrido ese plazo y una vez formalizado el proceso de 
inscripción, ésta no podrá ser anulada, ni se podrá modificar el empleo. 

El aspirante podrá modificar, adicionar o eliminar los documentos para participar en el "Proceso 
de Selección No. 800 de 2018 - INPEC Dragoneantes ", únicamente hasta la fecha dispuesta 
por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: 
Panel de control -> Mis empleos -> Confirmar empleo -> A continuación debe seleccionar la 
opción "Actualízación De Documentos". El Sistema generará un nuevo Certificado de 
lnscripción con las actualizaciones efectuadas. 

PARÁGRAFO: Si al finalizar la etapa de inscripciones, el aspirante pagó los derechos de participación 
para algún empleo y no cerró la inscripción de la que trata el numeral 6 del presente artículo, el sistema 
automáticamente realizará la inscripción del aspirante. Si el aspirante pagó los derechos de 
participación para más de un empleo, será inscrito al último seleccionado, y todos los documentos que 
tenga registrados al momento le serán asociados a dicha inscripción. 

ARTÍCULO 17°.- CRONOGRAMA PARA LA ETAPA DE INSCRIPCIONES Y PAGO DE LOS 
DERECHOS DE PARTICIPACIÓN. El proceso de inscripción y pago se realizará atendiendo las 
siguientes actividades: 

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN LUGAR O UBICACIÓN 
La etapa de Inscripciones La CNSC informará al menos Página www.cnsc.gov.co  
comprende: 1) El Registro en SIMO con diez (10) días hábiles de y/o enlace SIMO. 
o su equivalente, 2) La consulta de la antelación, la fecha de inicio y 
OPEC, 3) La selección del empleo, 
4) Confirmación de los datos de 

de duración de esta actividad. Banco que se designe para 
el pago ó pago electrónico 

inscripción al empleo, 5) El pago de 
los derechos de participación o 
autorización de la CNSC cuando 
aplique y  6) La formalización de la 
inscripción. 

PSE 

Publicación del número de Los aspirantes inscritos podrán Página Web 
aspirantes inscritos por empleo. consultar en SIMO o su www.cnsc.gov.co  yio 

equivalente, con su usuario y 
contraseña, el listado de 
aspirantes inscritos para el 
mismo empleo. 

enlace SIMO. 

PARÁGRAFO: AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INSCRIPCIONES. Si Antes de finalizar el plazo de 
inscripciones no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos, o cuentan con menos inscritos 
que vacantes ofertadas, la CNSC podrá ampliar el plazo de inscripciones, lo cual se divulgará en 
oportunidad a los interesados a través de las alertas que se generan en SIMO y por medio de la web 
de la CNSC. 

CAPÍTULO V 
CONDICIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

ARTÍCULO 18°.- CERTIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN. Para el presente proceso de selección, el 
aspirante deberá acreditar el Título de Bachiller en cualquier modalidad, mediante la presentación de 
certificación, diploma, acta de grado o título otorgado por la institución correspondiente. Para su validez 
requerirá de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. 
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El Título de Bachiller obtenido en el exterior requerirá para su validez, de la homologación y 
convalidación por parte del Ministerio de Educación Nacional o de la autoridad competente. 

El documento con el que se pretenda acreditar el Título de Bachiller deberá contener como mínimo la 
siguiente información: 

a) Nombre de la Institución Educativa o Razón Social. 
b) Aprobación del ICFES o Ministerio de Educación. 
c) Número de documento de identidad, apellidos y nombres a quien se le otorga. 
d) Título obtenido. 
e) Fecha de grado. 
f) Ciudad y fecha de expedición del Título, Acta de grado. 
g) Firma de quien lo expide. 

No se aceptarán para ningún efecto legal los títulos, diplomas, actas de grado o certificaciones que se 
aporten por medios distintos al aplicativo SIMO, o cargados o modificados con posterioridad a la 
inscripción en esta Convocatoria, o en la oportunidad prevista para las reclamaciones frente a los 
resultados de verificación de requisitos mínimos. 

ARTICULO 19°.- CERTIFICACIÓN DEL EXAMEN DE ESTADO - SABER 110.  Para la acreditación de 
los resultados del Examen de Estado - Saber 110,  deberá adjuntarse el informe individual de resultados 
expedido por el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación (ICFES). 

ARTICULO 2O0.  DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. Los 
documentos que se deben adjuntar escaneados en el SIMO, para la Verificación de los Requisitos, son 
los siguientes: 

1. Copia legible de la Cédula de Ciudadanía, por ambas caras y ampliación al 200%. 
2. Copia legible de la Libreta Militar Definitiva, por ambas caras y ampliación al 200%. 
3. Copia legible del Diploma de Bachiller o Acta de Grado obtenido antes de fecha de inicio de las 

inscripciones. 
4. Para los aspirantes que hayan prestado el Servicio Militar Obligatorio en la Policía Nacional, 

Ejercito, Fuerza Aérea o Armada Nacional y se inscriban al empleo de Dragoneante para el Curso 
de Formación para Varones, copia legible de la Tarjeta de Conducta con Calificación de Excelente, 
con ampliación al 200%. 

5. Para los aspirantes que se inscriban al empleo de Dragoneante para el Curso de 
Complementación, copia legible de la Tarjeta de Conducta con Calificación de Excelente, con 
ampliación al 200%. 

6. Copia de los resultados del examen de Estado - SABER 110  (informe individual de resultados 
expedido por el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación -ICFES-). 

El cargue de los documentos es una obligación a cargo del aspirante y se efectuará únicamente a 
través del SIMO, hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones 
conforme al procedimiento indicado en el numeral 6, artículo 16 del presente Acuerdo. Después de esa 
fecha la información cargada en el aplicativo para efectos de la verificación de requisitos mínimos es 
inmodificable y no podrá ser complementada. 

Los documentos enviados o radicados en forma física o por medios distintos al SIMO, o los que sean 
adjuntados o cargados con posterioridad a la inscripción no serán obleto de análisis. 

Cuando el aspirante no presente la documentación que acredite los requisitos mínimos de que trata 
este artículo se entenderá que desiste de continuar en el proceso de selección y, por tanto, quedará 
excluido del Concurso, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 

ARTÍCULO 21°.- VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos para el empleo de Dragoneante Código 4114, Grado 11, en cada una de las 
modalidades del curso, no es una prueba ni un instrumento de selección, es una condición obligatoria 
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de orden constitucional y legal que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier etapa del 
proceso de selección. 

La universidad o institución de educación superior contratada por la CNSC, realizará a todos los 
aspirantes inscritos, la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para el empleo 
que hayan seleccionado y que estén señalados en la OPEC, con el fin de establecer si son o no 
admitidos para continuar en el concurso de méritos. 

La verificación de requisitos mínimos se realizará exclusivamente con base en la documentación 
aportada por el aspirante en el Sistema SIMO hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de 
la etapa de inscripciones conforme a lo registrado en el último certificado de inscripción generado 
por el Sistema, en la forma establecida y de acuerdo con las exigencias señaladas en la OPEC del 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC-, que estará publicada en las 
páginas Web de la CNSC www.cnsc.qov.co  enlace SIMO. 

Los aspirantes que acrediten y cumplan los Requisitos Mínimos establecidos para el empleo al cual se 
inscribieron serán Admitidos para continuar en el proceso de selección, y aquéllos que no los cumplan 
serán Inadmitidos y no podrán continuar en el concurso. 

ARTÍCULO 22°.- PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS MÍNIMOS. El resultado de la Verificación de Requisitos Mínimos será publicado en 
la página www.cnsc.gov.co  yio enlace SIMO, "Proceso de Selección No. 800 de 2018 - INPEC 
Dragoneantes", a partir de la fecha que disponga la CNSC, fecha que será informada por estos mismos 
medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Para conocer el resultado, los aspirantes 
deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y contraseña, en donde podrán conocer el listado 
de aspirantes admitidos y no admitidos para el mismo empleo. 

ARTÍCULO 23°.- RECLAMACIONES. Las reclamaciones con ocasión de los resultados de la 
verificación del cumplimiento de requisitos mínimos, deberán ser presentadas por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación 
de los resultados, en los términos del artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán 
decididas por la CNSC, a través de la universidad o institución de educación superior contratada y 
publicadas en SIMO. 

Para atender las reclamaciones, la universidad o institución de educación superior contratada, podrá 
utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, proferida 
por la Honorable Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código Contencioso 
Administrativo sustituido por el artículo 22 de la Ley 1755 de 2015. 

Las respuestas a las reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los términos del artículo 
33 de la Ley 909 de 2004 y deberán ser consultadas a través de la página www.cnsc.qov.co  y/o enlace 
SIMO. 

Contra la decisión que resuelva las reclamaciones no procede ningún recurso. 

ARTICULO 24°.- PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS. 
El resultado definitivo de admitidos y no admitidos para el empleo al cual se ha inscrito el aspirante, 
será publicado en la página www.cnsc.gov.co  enlace SIMO, el cual podrá ser consultado ingresando 
con su usuario y contraseña. 

CAPÍTULO VI 
PRUEBAS 

ARTÍCULO 25°.- CITACIÓN A PRUEBAS ESCRITAS. La CNSC y/o la universidad o institución de 
educación que se contrate para el desarrollo del concurso, informarán a través de su página web, la 
fecha a partir de la cual los aspirantes admitidos en la etapa de verificación de requisitos mínimos del 
"Proceso de Selección No. 800 de 2018 - /NPEC Dra goneantes", deben ingresar con su usuario y 
contraseña al SIMO o su equivalente, para consultar la fecha, hora y lugar de presentación de las 
pruebas. 
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PARÁGRAFO: Los aspirantes deben revisar la GUÍA DE ORIENTACIÓN que para cada prueba realice 
la universidad, institución universitaria o institución de educación superior contratada, donde podrán 
conocer de manera detallada las recomendaciones e instrucciones para la presentación de las mismas. 

ARTÍCULO 26°.- CIUDADES DE APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS. Las pruebas previstas en el 
"Proceso de Selección No. 800 de 2018 - INPEC Dra goneantes", serán aplicadas en las ciudades que 
se relacionan a continuación y de acuerdo a la que seleccione el aspirante al momento de su 
inscripción: 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

ATLÁNTICO BARRANQUILLA 

BOGOTÁ D.C. BOGOTÁ D.C. 

SANTANDER BUCARAMANGA 

VALLE DEL CAUCA CALI 

NORTE DE SANTANDER CÚCUTA 

ANTIOQUíA MEDELLÍN 

CÓRDOBA MONTERÍA 

HUILA NEIVA 

NARIÑO PASTO 

RISARALDA PEREIRA 

BOYACÁ TUNJA 

META VILLAVICENCIO 

ARTÍCULO 27°.- PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. Las pruebas o 
instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad y adecuación del 
aspirante y establecer una clasificación de los mismos, respecto de las competencias y calidades 
requeridas para desempeñar con eficiencia las funciones y responsabilidades de un empleo. La 
valoración de estos factores se efectuará a través de medios técnicos, que respondan a criterios de 
objetividad e imparcialidad, con parámetros previamente establecidos. 

Para el desarrollo del presente proceso de selección, las pruebas que se aplicarán para el empleo de 
Dragoneante del INPEC, se regirán por los siguientes parámetros: 

PRUEBAS CARÁCTER PESO CALIFICACIÓN 
AP RO BATO RIA 

Prueba de Personalidad Eliminatoria Apto/No Apto 

Prueba de Estrategias de 
Afrontamiento 

Clasificatoria 30% NA 

Prueba Físico-Atlética Eliminatoria 20% 70/100 

Curso de Formación o 
Com plem entación Eliminatorio 50% 70/100 

ARTÍCULO 28°.- APLICACIÓN DE PRUEBAS ESCRITAS. La Prueba de Personalidad y la Prueba de 
Estrategias de Afrontamiento, se aplicarán en una misma sesión y serán citados a ellas todos los 
aspirantes que hayan sido ADMITIDOS al proceso de selección, en los sitios de aplicación, fecha y 
hora, que informe la CNSC, por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de la aplicación de las 
mismas, a través de la página www.cnsc.qov.co  enlace SIMO. 

ARTÍCULO 29°.- PRUEBA DE PERSONALIDAD. Es una prueba para la evaluación de aspectos a 
nivel cognitivo, emocional y conductual de las personas de acuerdo al perfil ideal requerido para el 
empleo. 
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La Prueba de Personalidad tendrá carácter eliminatorio según lo establecido en el artículo 27° del 
presente Acuerdo y será aprobada por los aspirantes que se encuentren APTOS para ejercer el empleo 
de Dragoneante del INPEC, de acuerdo con el perfil establecido. 

Los aspirantes que obtengan concepto de NO APTO, por tratarse de una prueba de carácter 
eliminatorio, no continuarán en el proceso de selección, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3 de las Causales de Exclusión del proceso de selección establecidas en el artículo 100  del 
presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 300..  PRUEBA DE ESTRATEGIAS DE AFRONTAMIENTO. Es un instrumento de 
selección que tiene por objeto evaluar la capacidad que debe tener una persona para regular las 
emociones negativas que pueden desencadenarse como consecuencia de la experimentación de una 
situación amenazante, perturbadora o agresiva, permitiendo un manejo asertivo de la fuente del 
problema dentro de su área laboral. 

La Prueba de Estrategias de Afrontamiento se calificará numéricamente en escala de cero (0) a cien 
(100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales y su resultado será ponderado con base en el 
treinta por ciento (30%) asignado a esta prueba, según lo establecido en el artículo 27° del presente 
Acuerdo. 

ARTÍCULO 31°.- PRUEBA FÍSICO ATLÉTICA. Esta prueba tiene como objetivo medir la resistencia 
aeróbica y medir el V02 máximo del aspirante. La prueba de resistencia aeróbica mide la capacidad 
física exacta del aspirante, realizando durante un tiempo determinado, una cantidad indeterminada de 
ejercicios. 

Serán citados a presentar esta prueba todos los aspirantes que hayan superado la Prueba de 
Personalidad. 

ARTÍCULO 32°.- TEST QUE SE APLICARÁN EN LA PRUEBA FÍSICO ATLÉTICA. Para la Prueba 
Físico Atlética se realizarán los siguientes Test: De Cooper, Fuerza de Brazos (suspendido en la barra 
y a piso firme), Fuerza de Abdomen y Fuerza de Piernas. 

A los aspirantes varones se les aplicarán los siguientes Test: 

1. Fuerza de brazos, flexión y extensión de los brazos suspendido en la barra. 
2. Fuerza de piernas. 
3. Fuerza abdominal. 
4. Fuerza de brazos a piso firme. 
5. Test de Cooper. 

A las aspirantes mujeres se les aplicarán los siguientes Test: 

1. Fuerza de piernas. 
2. Fuerza abdominal 
3. Fuerza de brazos a piso firme 
4. Test de Cooper 

ARTÍCULO 33°.- CALIFICACIÓN DE LOS TEST. Para los aspirantes varones, cada uno de los Test 
tiene una calificación de 20 puntos, siendo 100 el puntaje máximo a obtener por el aspirante en la 
Prueba Físico Atlética. 

Para las aspirantes mujeres los tres primeros Test tienen una calificación de 20 puntos, y el Test de 
Cooper 40 puntos, siendo 100 el puntaje máximo a obtener por la aspirante en la prueba Físico Atlética. 

ARTÍCULO 34°.- DESARROLLO DE LOS TEST. Los Test de la Prueba Físico Atlética se aplicarán de 
acuerdo a las siguientes consideraciones: 

j 
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1. FUERZA DE BRAZOS, FLEXIÓN Y EXTENSIÓN DE LOS BRAZOS SUSPENDIDO EN LA 
BARRA: Es un Test de fuerza física específica de los músculos bíceps y tríceps (brazos) y se debe 
realizar así: 
Partiendo de la posición de suspensión sobre la barra el aspirante deberá realizar determinada 
cantidad de flexión y extensión de los brazos suspendido en la misma. 

El aspirante no dispone de un tiempo límite para desarrollar el Test, finaliza la prueba cuando apoya 
los pies sobre el piso o cuando el aspirante permanece por más de 10 segundos sin repetir el 
ejercicio, una vez esto suceda, culmina el Test y se le cuenta el número de repeticiones que haya 
logrado hasta ese momento. 

Los aspirantes obtendrán la calificación de acuerdo con el número de flexiones realizadas, teniendo en 
cuenta la siguiente tabla: 

No. 
Flexiones 

Calificacion 

1 2 
2 4 
3 6 
4 8 
5 10 
6 12 
7 14 
8 16 
9 18 

10 19 
llomás 20 

2. FUERZA DE PIERNAS: Es un Test de fuerza física específicamente del músculo cuádriceps y 
sartorio, que se debe realizar así: 

El aspirante debe realizar determinada cantidad de flexión y extensión de las piernas durante dos 
(2) minutos, manteniendo buen ritmo, en procura de realizar la mayor cantidad de ejercicios. 

Los aspirantes obtendrán la calificación de acuerdo con el número de flexiones y extensiones 
realizadas, teniendo en cuenta la siguiente tabla: 

Cantidad 
Calificación 

Hombres Mujeres 
1 1 1 
2 1 1 
3 2 1 
4 2 2 
5 2 2 
6 3 2 
7 3 2 
8 3 2 
9 4 3 

10 4 3 
11 4 3 
12 4 3 
13 4 3 
14 5 3 
15 5 4 
16 5 4 
17 5 4 
18 5 4 
19 5 4 
20 6 5 
21 6 5 
22 6 5 

Cantidad 
Calificación 

Hombres Mujeres 
52 11 10 
53 12 10 
54 12 10 
55 12 11 
56 12 11 
57 12 11 
58 13 11 
59 13 12 
60 13 12 
61 13 12 
62 13 12 
63 13 13 
64 13 13 
65 14 13 
66 14 13 
67 14 14 
68 14 14 
69 14 14 
70 14 14 
71 14 15 
72 15 15 
73 15 15 
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Cantidad 
Calificación 

Hombres Mujeres 
23 6 5 
24 6 5 
25 7 5 
26 7 6 
27 7 6 
28 7 6 
29 7 6 
30 8 6 
31 8 6 
32 8 7 
33 8 7 
34 8 7 
35 9 7 
36 9 7 
37 9 8 
38 9 8 
39 9 8 
40 9 8 
41 10 8 
42 10 8 
43 10 8 
44 10 9 
45 10 9 
46 10 9 
47 11 9 
48 11 9 
49 11 9 
50 11 10 
51 11 10 

Cantidad 
Calificación 

Hombres Mujeres 
74 15 15 
75 15 16 
76 15 16 
77 15 16 
78 16 17 
79 16 17 
80 16 17 
81 16 17 
82 16 18 
83 16 18 
84 17 18 
85 17 18 
86 17 19 
87 17 19 
88 17 19 
89 17 20 
90 17 
91 18 
92 18 
93 18 
94 18 
95 18 
96 18 
97 19 
98 19 
99 19 

100 19 
101 19 
102 20 

3. FUERZA ABDOMINAL: Es un Test de fuerza física específica del músculo abdominal y se debe 
realizar así: 

El aspirante deberá realizar determinada cantidad de flexiones abdominales con apoyo en sus pies 
durante un tiempo determinado. 

El aspirante dispone de 2 minutos para desarrollar la prueba, manteniendo buen ritmo en procura de 
realizar la mayor cantidad de ejercicios. 

Los aspirantes obtendrán la calificación de acuerdo con el número de flexiones abdominales 
realizadas, teniendo en cuenta la siguiente tabla: 

Cantidad 
Calificación 

Hombres Mujeres 
1 0 0 
2 1 1 
3 1 1 
4 1 1 
5 1 2 
6 2 2 
7 2 2 
8 2 3 
9 3 3 

10 3 4 
11 3 4 
12 4 4 
13 4 5 
14 4 5 
15 4 5 

Cantidad 
Calificación 

Hombres Mujeres 
34 10 12 
35 10 12 
36 11 13 
37 11 13 
38 11 13 
39 12 14 
40 12 14 
41 12 14 
42 13 15 
43 13 15 
44 13 15 
45 14 16 
46 14 16 
47 14 16 
48 14 17 
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Cantidad 
Calificación 

Hombres Mujeres 
16 5 6 
17 5 6 
18 5 6 
19 6 7 
20 6 7 
21 6 7 
22 7 8 
23 7 8 
24 7 8 
25 7 9 
26 8 9 
27 8 9 
28 8 10 
29 9 10 
30 9 10 
31 9 11 
32 10 11 
33 10 11 

Cantidad 
Calificación 

Hombres Mujeres 
49 15 17 
50 15 17 
51 15 18 
52 16 18 
53 16 18 
54 16 19 
55 16 19 
56 17 20 
57 17 
58 17 
59 17 
60 18 
61 18 
62 18 
63 19 
64 19 
65 19 
66 20 

4. FUERZA DE BRAZOS A PISO FIRME: Es un Test de fuerza física específica de los músculos 
tríceps (brazos) y se debe realizar así. 

El aspirante deberá realizar determinada cantidad de flexión profunda y extensión total de los brazos 
en un tiempo determinado. 

El aspirante dispone de 2 minutos para desarrollar la prueba, manteniendo buen ritmo en procura 
de realizar la mayor cantidad de ejercicios. 

Los aspirantes obtendrán la calificación de acuerdo con el número de flexiones realizadas, teniendo 
en cuenta la siguiente tabla: 

Cantidad Calificación 
Hombres Mujeres 

1 1 0 
2 1 1 
3 1 1 
4 1 2 
5 2 2 
6 2 3 
7 2 3 
8 2 4 
9 3 4 

10 3 5 
11 3 5 
12 4 6 
13 4 6 
14 4 7 
15 5 7 
16 5 8 
17 5 8 
18 5 9 
19 6 9 
20 6 10 
21 6 10 
22 7 11 
23 7 11 
24 7 12 
25 8 12 
26 8 13 
27 8 13 

Cantidad Calificación 
Hombres Mujeres 

34 10 17 
35 11 17 
36 11 18 
37 11 19 
38 12 20 
39 12 
40 12 
41 12 
42 13 
43 13 
44 13 
45 13 
46 14 
47 14 
48 15 
49 15 
50 15 
51 15 
52 15 
53 16 
54 16 
55 17 
56 17 
57 17 
58 17 
59 18 
60 18 
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Cantidad 
Calificación 

Cantidad 
Calificación 

H orn b res Mujeres H orn bres Mujeres 
28 8 14 61 18 
29 9 14 62 18 
30 9 15 63 19 
31 9 15 64 19 
32 10 16 65 20 
33 10 16 

5. TEST DE COOPER: El Test de Cooper se realizará así: 

Al escuchar la señal sonora, el aspirante deberá correr sin parar durante doce (12) minutos, 
imponiendo su propio ritmo de carrera. 

Para que la prueba sea válida, el aspirante deberá mantenerse en movimiento durante los doce 
(12) minutos, es decir puede disminuir el ritmo de carrera y hasta caminar. 
En el evento que el aspirante se detenga antes de los 12 minutos, le serán evaluados los metros 
recorridos hasta ese momento, sin que se pueda iniciar nuevamente la prueba. 

Al pasar los doce minutos una señal sonora indicará el final de la prueba y cada participante se 
detendrá inmediatamente y se medirá a distancia recorrida 

Los aspirantes obtendrán la calificación de acuerdo con la distancia recorrida, teniendo en cuenta 
la siguiente tabla: 

HOMBRES 
METROS RECORRIDOS PUNTAJE 
MENOS DE 1400 0 
ENTRE1400Y1499 1 
ENTRE1500Y1599 2 
ENTRE1600Y1699 3 
ENTRE 1700Y 1799 4 
ENTRE 1800Y 1899 5 
ENTRE 1900Y 1999 6 
ENTRE 2000 Y 2099 7 
ENTRE2100Y2199 8 
ENTRE 2200 Y 2299 9 
ENTRE 2300 Y 2399 10 
ENTRE 2400 Y 2499 11 
ENTRE 2500 Y 2599 12 
ENTRE 2600 Y 2699 13 
ENTRE 2700 Y 2799 14 
ENTRE 2800 Y 2899 15 
ENTRE 2900 Y 2999 16 
ENTRE 3000 Y 3099 17 
ENTRE 3100Y3199 18 
ENTRE3200Y3299 19 
3300 O MAS 20 

MUJERES 
METROS RECORRIDOS PUNTAJE 
MENOS DE 739 0 
ENTRE 740 Y 839 2 
ENTRE 840 Y 939 4 
ENTRE 940 Y 1039 6 
ENTRE1O4OY1139 8 
ENTRE114OY1239 10 
ENTRE 1240Y 1339 12 
ENTRE 1340Y 1439 14 
ENTRE144OY1S39 16 
ENTRE 1540Y 1639 18 
ENTRE 1640Y 1739 20 
ENTRE174OY1839 22 
ENTRE 1840 Y 1939 24 
ENTRE 1940 Y 2039 26 
ENTRE 2040Y2139 28 
ENTRE2140Y2239 30 
ENTRE2240Y2339 32 
ENTRE 2340 Y 2439 34 
ENTRE2440Y2539 36 
ENTRE 2540 Y 2639 38 
MAS DE 2640 40 

ARTICULO 35°.- CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA FÍSICO ATLÉTICA. La Prueba Físico Atlética se 
calificará numéricamente en escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decimales y su resultado será ponderado con base en el veinte por ciento (20%) asignado, según lo 
establecido en el artículo 27° del presente Acuerdo. 

Los aspirantes que no superen el mínimo aprobatorio de 70.00 puntos, por tratarse de una prueba de 
carácter eliminatorio, no continuarán en el proceso de selección de conformidad con lo establecido en 
el numeral 3° de las Causales de Exclusión del proceso de selección establecidas en del artículo 100 
del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 36°.- RESERVA DE LAS PRUEBAS. Las pruebas realizadas durante el proceso de 
selección son de carácter reservado y sólo serán de conocimiento de las personas que indique la 
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Comisión Nacional de Servicio Civil en desarrollo de los procesos de reclamación, al tenor de lo 
ordenado en el inciso del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO 37°.- PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS. En la fecha que disponga la 
CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en la página 
www.cnsc.gov.co  enlace SIMO, "Proceso de Selección No. 800 de 2018 - INPEC Dragoneantes", se 
publicarán los resultados de cada una de las pruebas. 

ARTÍCULO 38°.- RECEPCIÓN DE RECLAMACIONES. Las reclamaciones de los aspirantes respecto 
de los resultados de las pruebas aplicadas en el proceso de selección, SOLO serán recibidas a través 
del aplicativo dispuesto en la página www.cnsc.gov.co   enlace SIMO. 

El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la publicación de los resultados, en consonancia con lo establecido en el artículo 13 del Decreto Ley 
760 de 2005. 

ARTÍCULO 39°.- ACCESO A LAS PRUEBAS. Únicamente con ocasión de las pruebas escritas, 
cuando el aspirante manifieste en su reclamación, la necesidad de acceder a las pruebas se adelantará 
el procedimiento establecido en los reglamentos yio protocolos, expedidos por la CNSC para estos 
efectos. 

El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas a él aplicadas, sin que pueda acceder a las pruebas u 
hojas de respuestas de otros aspirantes. 

Las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC y el aspirante solo podrá utilizarlas para la consulta 
y trámite de reclamaciones; el uso de estas para fines distintos, podrá conllevar la exclusión del 
concurso y/o sanciones de acuerdo a la normatividad vigente. 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 20161000000086 del 04 de mayo de 2016, la 
reclamación se podrá completar durante los dos (2) días hábiles siguientes al acceso a pruebas. 

ARTÍCULO 40°.- RESPUESTA A RECLAMACIONES. Para atender las reclamaciones, la universidad 
o institución de educación superior contratada podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de 
conformidad con la Sentencia T- 466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el 
artículo 22 del Código Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 22 de la Ley 1755 de 2015. 

Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso. 

ARTICULO 41°.- CONSULTA DE LA RESPUESTA A LAS RECLAMACIONES. En la fecha que 
disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en su 
página www.cnsc.gov.co  enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y 
contraseña, y consultar la respuesta emitida por la universidad o institución de educación superior, a la 
reclamación presentada. 

ARTICULO 42°.- RESULTADOS DEFINITIVOS DE LAS PRUEBAS. Los resultados definitivos de cada 
una de las pruebas, se publicarán en la página www.cnsc.qov.co  enlace SIMO. 

Para conocer los resultados definitivos de estas pruebas, los aspirantes deben ingresar al aplicativo, 
con su usuario y contraseña. 

CAPITULO VII 
VALORACIÓN MÉDICA 

ARTICULO 43°.- VALORACIÓN MÉDICA Y ESTABLECIMIENTO DE INHABILIDADES MÉDICAS. 
La presentación de la valoración médica no constituye una prueba dentro del proceso de selección, 
sino un trámite previo y obligatorio para ingresar al Curso de Formación o Complementación. 

Con ocasión de la valoración médica, las inhabilidades de este tipo se encuentran reguladas en la 
Resolución No. 002141 del 09 de julio de 2018 "Por medio del cual se actualiza elProfesiograma, Perfil 
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Profesiográfico y Documento de Inhabilidades Médicas Versión 4 para el empleo de Dra goneante, 
Versión 3 para los empleos de Inspector e Inspector Jefe". La mencionada Resolución describe los 
exámenes médicos que se aplicarán en el proceso de selección, como requisito indispensable por 
cumplir el aspirante, antes de ingresar a Curso a la Escuela Penitenciaria Nacional del INPEC, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 8 del artículo 119 del Decreto 407 de 1994. 

PARÁGRAFO: La Valoración Médica que en este artículo se informa como requisito para ingresar al 
Curso, es diferente al examen médico de ingreso al empleo de Dragoneante, que lo realizará el INPEC 
una vez se culmine el proceso de selección. 

ARTÍCULO 440•  CITACIÓN A VALORACIÓN MÉDICA. La Comisión Nacional del Servicio Civil, a 
través del Despacho del Comisionado encargado del proceso o quien ésta delegue, en la fecha que se 
determine, citará a través de la página www.cnsc.qov.co, enlace SIMO "Proceso de Selección No. 800 
de 2018 - INPEC Dragoneantes", a valoración médica solo a los aspirantes que en atención exclusiva 
a los resultados de las pruebas aplicadas, se encuentren ubicados en estricto orden de mérito en un 
porcentaje de 400% respecto de las vacantes ofertadas para los Cursos de Formación para Mujeres y 
Formación para Varones y en un porcentaje de 800% respecto de las vacantes ofertadas para el curso 
de Complementación. Si el INPEC incrementa el número de vacantes ofertadas se podrá citar hasta un 
400% de aspirantes con relación a las vacantes adicionadas para los Cursos de Formación y hasta un 
800% para el Curso de Complementación. 

En caso de presentarse empate en la sumatoria de los puntajes obtenidos por los aspirantes, serán 
llamados a Valoración Médica a todos los aspirantes que se encuentren en dicha situación. 

Todos los exámenes médicos a practicar a cada participante del proceso de selección que haya 
superado el concurso y en cumplimiento del profesiograma del empleo de Dragoneante adoptado por 
el INPEC, serán a costa del aspirante, de acuerdo,a los precios del mercado establecidos para esos 
servicios. Antes de realizar las citaciones a los aspirantes a la práctica de exámenes médicos, la CNSC 
publicará en su página www.cnsc.gov.co  enlace SIMO "Proceso de Selección No. 800 de 2018- INPEC 
Dra goneantes", el costo exacto que los aspirantes deben pagar para la realización de los exámenes 
médicos y las formas de pago disponibles para tal fin. 

Para efectos de garantizar la identidad del participante y evitar suplantaciones en la práctica de los 
exámenes médicos, a cada aspirante se le tomará fotografía y huella digital, sin perjuicio de la adopción 
de medidas ante las instancias correspondientes, cuando se consideren necesarias. 

La validación de identidad del aspirante podrá efectuarse, por la CNSC o la entidad delegada, en 
cualquier momento de la práctica de exámenes médicos. Respecto del aspirante que se rehúse a 
cumplir con este trámite, se levantará un Acta donde conste lo ocurrido y la consecuencia será la 
exclusión del proceso de selección. 

PARÁGRAFO: El aspirante antes de pagar los costos fijados para la aplicación de la Valoración 
Médica, bajo su responsabilidad, deberá revisar sus condiciones físicas y de salud, a fin de establecer 
si se encuentra habilitado para ejercer el empleo de Dragoneante del INPEC, de acuerdo con la 
Resolución No. 002141 del 09 de julio de 2018 "Por medio del cual se actualiza elProfesiograma, Perfil 
Profesiográfico y Documento de Inhabilidades Médicas Versión 4 para el empleo de Dra goneante, 
Versión 3 para los empleos de Inspector e Inspector Jefe". 

ARTÍCULO 450•  IMPORTANCIA Y EFECTOS DEL RESULTADO DE LA VALORACIÓN MÉDICA. 
Con la valoración médica practicada a cada aspirante que supere el concurso, se analiza la aptitud 
médica y psicofísica, entendida ésta de manera general como la capacidad mental y física que posee 
un ser humano para desempeñar una actividad u oficio. 

La capacidad física es la compatibilidad adecuada, evaluada por el médico examinador, entre el 
profesiograma psicofísico para una función específica y el conjunto de cualidades y condiciones físicas 
del aspirante a dicha función. Esta capacidad en cada aspirante citado a practicarse exámenes 
médicos, se evaluará por medio de los siguientes instrumentos presentes en el profesiograma adoptado 
por el INPEC: a) La historia clínica ocupacional, con énfasis en el sistema neurológico y osteo-muscular, 
b) La ficha de evaluación de la carga física y c) La ficha de evaluación osteo muscular. 
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La capacidad médica y psicofísica de los aspirantes a ingresar como alumno de la Escuela Penitenciaria 
Nacional, se califica bajo los conceptos de APTO Y NO APTO. 

El aspirante que cumpla con todas las condiciones médicas, físicas, psicológicas y demás que le 
permitan desarrollar normal y eficientemente la actividad correspondiente, según el Profesiograma del 
Empleo de Dragoneante establecido por el INPEC, será considerado APTO. 

Será calificado NO APTO el aspirante que presente alguna alteración médica, según el Profesiograma 
del Empleo de Dragoneante establecido por el INPEC, razón por la cual será excluido del proceso de 
selección. 

El único resultado aceptado en el proceso de selección, respecto de la aptitud médica y psicofísica del 
aspirante, será el emitido por la entidad especializada contratada previamente para tal fin por la 
universidad, institución universitaria e institución de educación superior que la CNSC contrate 
para el desarrollo del proceso de selección. 

La valoración médica practicada a cada aspirante no es una prueba dentro de la Convocatoria, sino 
que constituyen un requisito para ingresar al Curso de Formación o Complementación en la Escuela 
Penitenciaria Nacional del INPEC, el resultado de los exámenes médicos después de resueltas las 
reclamaciones, tendrá carácter de definitivo. 

El aspirante que obtenga calificación definitiva de NO APTO en la Valoración Médica, será excluido del 
proceso de selección en esa instancia. 

ARTÍCULO 460.  LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA VALORACIÓN MÉDICA. El aspirante debe 
tener en cuenta que la ciudad donde se le practicará la Valoración Médica, es la misma donde aplicará 
las pruebas del proceso de selección. 

ARTÍCULO 47°.- ESTATURA MÍNIMA Y MÁXIMA DE LOS ASPIRANTES. De conformidad con la 
Resolución No. 002141 del 09 de julio de 2018 del INPEC, uno de los requisitos de Aptitud Física del 
aspirante es la estatura, la cual debe encontrarse dentro de los siguientes rangos: 

.- Hombres Mínima: 1.66m y Máxima: 1.98m 
> Mujeres Mínima: 1.58m y Máxima: 1.98m 

La estatura de los aspirantes será evaluada al momento de la presentación de la valoración 
médica, dicha medición será realizada por el Médico Especialista en Salud Ocupacional, siendo ésta 
la única valoración válida para el proceso de selección. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil recomienda que el interesado que no cumpla con los estándares 
de estatura mínima y máxima aquí precisados, no se inscriba en el proceso, so pena de ser excluido. 

ARTICULO 48°.- PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. En la fecha que disponga la CNSC, que será 
informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en la página www.cnsc.qov.co,  enlace: 
SIMO "Proceso de Selección No. 800 de 2018- /NPEC Dragoneantes", se publicarán los resultados de 
la Valoración Médica. 

ARTICULO 49°.- ATENCIÓN Y RESPUESTA A LAS RECLAMACIONES SOBRE LOS 
RESULTADOS DE LA VALORACIÓN MÉDICA. Las reclamaciones de los aspirantes respecto de los 
resultados de Valoración Médica SOLO serán recibidas a través de la página de la CNSC. 
www.cnsc.qov.co,  enlace: SIMO, dentro de los dos (2) días siguientes a la publicación de los resultados. 

La reclamación será decidida y comunicada a través de la página www.cnsc.qov.co   enlace: SIMO, 
"Proceso de Selección No. 800 de 2018 - INPEC Dragoneantes". 

Ante la decisión que resuelve la reclamación contra el resultado de la Valoración Médica, no procede 
ningún recurso. 
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PARÁGRAFO: A solicitud de los aspirantes en el proceso de reclamación, podrá realizarse una 
segunda valoración médica con la misma IPS contratada, cuyos costos deberán ser asumidos por el 
aspirante. 

ARTICULO 5O0.  RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA VALORACIÓN MÉDICA. Los resultados 
definitivos de la Valoración Médica se publicarán en la página www.cnsc.qov.co, enlace SIMO, 
"Proceso de Selección No. 800 de 2018 - INPEC Dra goneantes". Para conocer los resultados 
definitivos, los aspirantes deben ingresar al aplicativo, con su usuario y contraseña. 

CAPÍTULO VIII 
CURSO DE FORMACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 

ARTÍCULO 51°.- PUBLICACIÓN DE CONVOCADOS A CURSO. Una vez en firme los resultados de 
las pruebas eliminatorias del proceso de selección, los aspirantes que sean calificados como APTOS 
en la Valoración Médica podrán consultar en las fechas dispuestas por la CNSC, en la página 
www.cnsc.gov.co  enlace SIMO, si son admitidos para ingresar al Curso de Formación o 
Complementación. 

Serán convocados a Curso de Formación y Complementación, los aspirantes que en atención exclusiva 
a los resultados de las pruebas aplicadas, se encuentren ubicados en estricto orden de mérito en un 
porcentaje de 200% respecto de las vacantes ofertadas para los Cursos de Formación para Mujeres y 
Formación para Varones y en un porcentaje de 400% respecto de las vacantes ofertadas para el curso 
de Complementación. Si el INPEC incrementa el número de vacantes ofertadas se podrá convocar 
hasta un 200% de aspirantes con relación a las vacantes adicionadas para los Cursos de Formación y 
hasta un 400% para el Curso de Complementación, siempre que hayan sido calificados Aptos en la 
valoración médica. 

Contra la publicación de convocados a Curso de Formación o Complementación no procederá ningún 
recurso. 

PARÁGRAFO: En caso de presentarse empate en la sumatoria de los puntajes obtenidos por los 
aspirantes, serán llamados a Curso a todos los aspirantes que se encuentren en dicha situación. 

ARTÍCULO 52°.- REQUISITOS PARA EL INGRESO A LA ESCUELA PENITENCIARIA NACIONAL 
DEL INPEC PARA REALIZAR EL CURSO DE FORMACIÓN O COMPLEMENTACIÓN: 

1. Haber sido convocado por obtener un cupo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
inmediatamente anterior. 

2. Presentarse en la fecha, hora y lugar establecido por el INPEC, para iniciar el Curso respectivo. 
3. No tener antecedentes disciplinarios, judiciales o de policía, al momento del ingreso. 
4. Constituir una póliza de seguro de servicios médicos, quirúrgicos y funerarios que deberá 

mantenerse vigente durante el tiempo que dure el curso, conforme a las indicaciones de la 
Escuela Penitenciaria Nacional. 

5. Constituir una póliza de seguro de vida, invalidez y accidentes, que deberá mantenerse vigente 
durante el tiempo que dure el Curso, conforme a las indicaciones de la Escuela Penitenciaria 
Nacional. 

6. Presentar afiliación a una EPS como cotizante (no régimen subsidiado) y mantener esta 
condición durante todo el Curso de Formación o Complementación. 

7. Presentarse con todos los elementos y documentos exigidos para el desarrollo del Curso, de 
conformidad con los lineamientos previamente publicados por la Dirección de la Escuela 
Penitenciaria Nacional y Dirección de Custodia y Vigilancia del INPEC. 

ARTÍCULO 53°.- DE LOS CURSOS. Uno de los requisitos para acceder al empleo de Dragoneante y 
ejercer funciones de custodia y vigilancia penitenciaria y carcelaria, es haber cursado y aprobado el 
Curso de Formación o Complementación. Estos cursos tienen como finalidad preparar a los aspirantes 
a ingresar a empleos en el ramo Penitenciario y Carcelario para el correcto desempeño de los mismos. 
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Los Cursos de Formación y Complementación se encuentran regulados en el Decreto Ley 407 de 
1994, el Reglamento Estudiantil de la Escuela Penitenciaria Nacional y la Directiva Académica que 
para el efecto expida la Escuela Penitenciaria Nacional. 

Los Cursos de Formación y Complementación son responsabilidad del INPEC, y serán orientados y 
coordinados por la Escuela Penitenciaria Nacional del INPEC, se desarrollarán de conformidad con el 
Reglamento Estudiantil, Directiva del curso, ordenes de servicios y demás normas aplicables. 

ARTICULO 540•  DURACIÓN DE LOS CURSOS: El Curso de Formación para Mujeres y para Varones 
tiene una duración de 32 semanas; el Curso de Complementación tiene una duración de 16 semanas. 

Para ambos cursos, la Escuela Nacional Penitenciaria del INPEC podrá cumplir los pensum 
académicos respectivos en menor tiempo, utilizando programaciones virtuales y presenciales que se 
ajusten a las necesidades de cada curso. 

ARTÍCULO 55°.- CALIDAD DEL ESTUDIANTE-ASPIRANTE. El aspirante al matricularse en la 
Escuela Penitenciaria Nacional del INPEC, para realizar los Cursos de Formación o Complementación, 
adquiere la calidad de ESTUDIANTE- ASPIRANTE. 

ARTÍCULO 56°.- SERVICIOS DE BIENESTAR ESTUDIANTIL. En calidad de estudiante-aspirante de 
la Escuela Penitenciaria Nacional del INPEC, el aspirante puede acceder a los servicios de bienestar 
que ofrece y según la normatividad de dicha Institución. 

ARTÍCULO 57°.- PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE ESTUDIANTE-ASPIRANTE. La calidad de 
estudiante-aspirante se perderá por las siguientes causales: 

1. Cuando voluntariamente el estudiante renuncie al Curso, para lo cual se efectuará el 
correspondiente Acto Administrativo. 

2. Cuando el estudiante haya sido retirado de la Institución por causa legalmente justificada. 
3. Cuando se demuestre que el ingreso del aspirante a la Escuela Penitenciaria Nacional INPEC, 

obedeció a mecanismos fraudulentos o sin el cumplimiento de los requisitos exigidos. 
4. Cuando estando incorporado, el estudiante sea condenado a pena privativa de la libertad por 

autoridad judicial competente. 
5. Cuando por falta gravísima haya sido sancionado con decisión en firme, con el retiro del Curso. 
6. Cuando el aspirante incurra en cualquier causal de exclusión, de las establecidas en la 

Convocatoria. 
7. Las demás establecidas en el Reglamento Estudiantil de la Escuela Penitenciaria Nacional del 

INPEC. 

PARÁGRAFO 1°: Previa la desvinculación de un estudiante por parte de la Escuela Penitenciaria 
Nacional del INPEC, en todos los casos sin excepción, la CNSC debe conocer previamente la situación 
del aspirante, el procedimiento utilizado y la decisión proyectada por dicha Institución. 

PARÁGRAFO 2°: En el evento que se encuentre alguna novedad sobre la capacidad médica y/o 
psicofísica del aspirante durante el curso, de las establecidas como inhabilidades médicas en la 
Resolución No. 002141 del 09 de julio de 2018, previo requerimiento de la Escuela Penitenciaria 
Nacional del INPEC, la Comisión Nacional del Servicio Civil ordenará una nueva valoración médica 
con la entidad contratada que realizó la valoración inicial; con base en el resultado obtenido, la CNSC 
determinará la permanencia o la exclusión del aspirante. 

Contra la decisión que resuelve la nueva valoración médica del aspirante, procede la reclamación en 
los términos establecidos en el artículo 49° del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 58°.- CALIFICACIONES DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN: 
Las calificaciones se realizarán siguiendo el sistema numérico de cero punto cero (0.0) a cien punto 
cero (100.0), siendo la nota mínima para aprobar cada módulo sesenta punto cero (60.0). 

El Curso de Formación y Complementación tendrá carácter eliminatorio según lo establecido en el 
artículo 27° del presente Acuerdo y será aprobado por los estudiantes que obtengan al menos un 
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promedio superior al setenta por ciento (70%) en sus evaluaciones y calificaciones definitivas 
correspondientes a todas las asignaturas del curso. 

Los aspirantes que no aprueben el Curso, por tratarse de una prueba de carácter eliminatorio, no 
continuarán en el proceso de selección, de conformidad con lo establecido en el numeral 13 de las 
causales de exclusión del proceso de selección señaladas en el artículo 10 del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 59°.- CONSIDERACIONES GENERALES DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN Y 
COMPLEMENTACIÓN. Los aspirantes deben tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

a) El aspirante admitido a Curso deberá llevar a su ingreso a la escuela, los elementos exigidos 
para el mismo, los cuales serán dados a conocer en su momento por la Escuela Penitenciaria 
Nacional del INPEC. 

b) Los Cursos serán en las instalaciones de la Escuela Penitenciaria Nacional del INPEC ubicada 
en el Kilómetro 3 Vía Funza - Siberia (Cundinamarca) o en el sitio que disponga el INPEC y se 
desarrollará en la modalidad presencial y/o virtual. 

CAPÍTULO IX 
ESTUDIO DE SEGURIDAD 

ARTÍCULO 60°.- DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD. De conformidad con el artículo 11 del Decreto 407 
de 1994 el Estudio de Seguridad es requisito para el desempeño del empleo de Dragoneante del 
INPEC. Por ello, antes de la conformación de las Listas de Elegibles, el INPEC efectuará a los 
concursantes un estudio de seguridad de carácter reservado, el cual de resultar desfavorable, es causal 
de exclusión del proceso de selección; así mismo, cuando el aspirante impida la realización del 
mencionado estudio. 

Contra los resultados del estudio de seguridad procede el recurso de reposición en los términos del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO 61°.- OBJETIVO DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD. El objetivo del estudio es emitir 
concepto de confiabilidad en términos de garantías para la seguridad Nacional e Institucional, para la 
toma de decisiones en el proceso de selección de Dragoneantes Código 4114, Grado 11 del INPEC. 

Dicho estudio se podrá realizar en cualquier momento del proceso de selección, antes de la 
conformación de las listas de elegibles y constituye una obligación a cargo del INPEC. 

ARTÍCULO 62°.- COMPETENCIA PARA ADELANTAR EL ESTUDIO DE SEGURIDAD. La 
competencia para adelantar el estudio de seguridad es del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 
Y CARCELARIO -INPEC-. No obstante, éste lo podrá realizar una entidad especializada bajo la 
orientación y coordinación del INPEC. 

CAPÍTULO X 
LISTA DE ELEGIBLES 

ARTICULO 63°.- PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE TODAS LAS PRUEBAS. 
La CNSC publicará el resultado definitivo consolidado obtenido por los aspirantes en las pruebas 
aplicadas durante el Concurso - Curso Abierto Méritos. 

PARÁGRAFO: El consolidado de resultados obtenidos por los aspirantes, únicamente podrá ser 
modificado por a CNSC, de oficio, a petición de parte o como producto de las solicitudes de corrección 
de resultados cuando compruebe que hubo error en el procesamiento de datos, caso en el cual deberá 
incluirse o ajustarse el puntaje obtenido por el aspirante. 

ARTICULO 64°.- CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. Realizado el Concurso y el Curso 
por parte del aspirante y efectuado el estudio de seguridad, el cual debe arrojar concepto de 
confiabilidad de conformidad con el artículo 11 deI Decreto 407 de 1994, la CNSC, en estricto orden de 
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méritos y en atención exclusiva a los resultados obtenidos por cada aspirante en cada una de las fases 
de la Convocatoria, conformará las listas de elegibles por cada Curso. 

ARTÍCULO 65°.- DESEMPATE EN LA LISTA DE ELEGIBLES. Cuando dos (2) o más aspirantes 
obtengan puntajes totales iguales en la conformación de la Lista de Elegibles, ocuparán la misma 
posición en condición de empatados; se deberá realizar el desempate, para ¡o cual se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios, en su orden: 

  

  

1. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131 de 
la Ley 1448 de 2011. 

2. Con el aspirante que demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones 
inmediatamente anteriores, en los términos señalados en el artículo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 
1997. 

3. Con quien acredite ser egresado de una Facultad de Derecho y haber realizado la judicatura ad 
honórem en las Casas de Justicia o los Centros de Conciliación Públicos2. 

4. Con el aspirante que haya obtenido el mayor puntaje en cada una de las pruebas del Concurso, 
en atención al siguiente orden: 

i. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en el Curso. 
u. Con el aspirante que haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Estrategias de 

Afrontamiento. 
iii. Con el aspirante que haya obtenido mayor puntaje en la Prueba Físico - Atlética. 

5. Con el aspirante que haya prestado el Servicio Militar Obligatorio, cuando los empatados sean 
varones. 

6. Finalmente, de mantenerse el empate, éste se dirimirá a través de sorteo con la presencia de los / 
interesados. (.1 

  

ARTÍCULO 66°.- PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que disponga la 
CNSC, se publicarán oficialmente los actos administrativos que adoptan las Listas de Elegibles de los 
empleos ofertados en el "Proceso de Selección No. 800 de 2018 - INPEC Dra goneantes", a través de 
la página www.cnsc.gov.co  en el link "Banco Nacional de Lista de Elegibles" ó el que indique la CNSC. 

ARTICULO 67°.- SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE LA LISTA DE ELEGIBLES. Dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de Personal de la 
entidad, podrá solicitar a la CNSC, en los términos del artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, la 
exclusión de la lista de elegibles de la persona o personas que figuren en ella, por los siguientes hechos: 

1. Fue admitida al Concurso - Curso Abierto de Méritos sin reunir los requisitos exigidos en el Proceso 
de Selección. 

2. Aportó documentos falsos o adulterados o por haber incurrido en falsedad de información para su 
inscripción o participación en el Concurso - Curso Abierto de Méritos. 

3. No superó las pruebas del Concurso - Curso Abierto de Méritos. 
4. Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el Concurso — 

Curso Abierto de Méritos. 
5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
6. Realizó acciones para cometer fraude en el Concurso - Curso Abierto de Méritos. 

Recibida en término la anterior solicitud, la CNSC adelantará el trámite administrativo previsto en el 
Decreto Ley 760 de 2005. 

La CNSC excluirá de la lista de elegibles, sin perjuicio de las acciones de carácter disciplinario y penal 
a que hubiere lugar, si llegare a comprobar que un aspirante incurrió en uno o más de los hechos 
previstos en el presente artículo. 

PARÁGRAFO. Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión, misma que presentará dentro 
del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad -SlMO-. 

 

  

2  Articulo 50 de la Ley 1395 del 12 de julio de 2010 'Por/a cual se adoptan medidas en materia de descongestión judicial". 

  



. ,' 
201 81000006196 Página 27 de 29 

"Por el cual se establecen las reglas del Concurso - Curso Abierto de Méritos para proveer definitivamente el 
Empleo denominado Dragoneante, Código 4114, Grado 11, perteneciente a/Sistema Específico de Carrera del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, "Proceso de Selección No. 800 de 2018 - INPEC 
Dragonean tes" 

ARTÍCULO 68°.- MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Comisión Nacional del Servicio 
Civil, de oficio o a petición de parte, mediante acto administrativo debidamente motivado, excluirá de 
las Listas de Elegibles al participante en el Concurso - Curso Abierto de Méritos, cuando compruebe 
que su inclusión obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas 
pruebas. 

Las Listas de Elegibles, también podrán ser modificadas por la CNSC, de oficio, a petición de parte o 
como producto de las solicitudes de corrección de resultados o datos y reclamaciones presentadas y 
resueltas adicionándolas con una o más personas o reubicándolas cuando compruebe que hubo error, 
caso en el cual deberá ubicársele en el puesto que le corresponda. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil una vez recibida la solicitud de que trata el artículo anterior y 
de encontrarla ajustada a los requisitos señalados en este Acuerdo, iniciará la actuación administrativa 
correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma. 

La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo 1 del 
Título III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 69°.- FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La firmeza de las Listas de Elegibles se 
produce, cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a su publicación en la página 
www.cnsc.qov.co  en el link "Banco Nacional de Lista de Elegibles" ó el que indique la CNSC, "Proceso 
de Selección No. 800 de 2018 - INPEC Dragoneantes", no se haya presentado solicitud de exclusión 
de la misma, en consonancia con lo previsto en los artículos 67° y  68° del presente Acuerdo, o cuando 
las reclamaciones interpuestas en términos hayan sido resueltas y la decisión adoptada se encuentre 
ejecutoriada. 

Una vez en firme las listas de elegibles, la CNSC remitirá al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
INPEC, los Actos Administrativos por medio de los cuales se conforman las listas de elegibles para el 
empleo convocado, por cada uno de los cursos, y los publicará en la página www.cnsc.qov.co  en el link 
"Banco Nacional de Lista de Elegibles" ó el que indique la CNSC, "Proceso de Selección No. 800 de 
2018 - INPEC Dra goneantes", la cual constituye el medio oficial de publicación para todos los efectos 
legales, para que inicien las acciones tendientes a efectuar la provisión por mérito. 

PARÁGRAFO: Las listas de elegibles solo se utilizarán para proveer el empleo denominado 
Dragoneante Código 4114, Grado 11, perteneciente al Régimen Específico de la Carrera Administrativa 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC- reportado en la Oferta Pública de Empleos de 
Carrera -OPEC- de este Proceso de Selección, con fundamento en lo señalado en el Decreto 1083 de 
2015. 

ARTÍCULO 70°.- VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 96 del Decreto 407 de 1994, la Lista de Elegibles que se conforme tendrá una vigencia de 
un (1) año, contado a partir de la fecha en la que se declare la firmeza de la misma. 

ARTICULO 71°.- RECOMPOSICIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las Listas de Elegibles se 
recompondrán de manera automática, una vez los elegibles tomen posesión del empleo en estricto 
orden de mérito, o cuando éstos no acepten el nombramiento o no se posesionen dentro de los términos 
legales, o sean excluidos de la lista con fundamento en lo señalado en los artículos 67° y 68° del 
presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 72°.- UTILIZACIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Después del nombramiento en 
período de prueba en estricto orden de mérito, del número de elegibles que llenan las vacantes 
ofertadas del empleo denominado Dragoneante Código 4114, Grado 11, a solicitud del INPEC se 
podrán utilizar las listas de elegibles para proveer las vacantes existentes en el empleo para el cual 
fueron conformadas, con los nombres de los aspirantes en estricto orden de mérito descendente, 
mientras se encuentre vigente la respectiva lista. 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC- podrá hacer uso de las Listas de Elegibles 
previa cancelación a la CNSC de los costos que genere esa modalidad. 



20181000006196 Página 28 de 29 

"Por el cual se establecen las reglas del Concurso - Curso Abierto de Méritos para proveer definitivamente el 
Empleo denominado Dragoneante, Código 4114, Grado 11, perteneciente al Sistema Específico de Carrera del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, "Proceso de Selección No. 800 de 2018 - INPEC 
Dragoneantes" 

CAPÍTULO XI 
PERÍODO DE PRUEBA 

ARTÍCULO 73°.- PERÍODO DE PRUEBA, EVALUACIÓN Y EFECTOS. A partir del día hábil siguiente 
en que la CNSC comunique al INPEC la publicación de la firmeza de una lista de elegibles, y cumplidos 
los requisitos para la vinculación y toma de posesión en el empleo, el Director del INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC- o quien tenga delegada la facultad de 
nominación, cuenta con un término máximo de diez (10) días hábiles para que en estricto orden de 
mérito produzca el nombramiento en período de prueba en el empleo objeto del concurso, tal como lo 
dispone el artículo 32 del Decreto 1227 de 2005 (contenido en el Decreto 1083 de 2015). 

Aprobado dicho período por obtener calificación satisfactoria en Evaluación del Desempeño Laboral en 
e! ejercicio de sus funciones, el servidor adquiere los Derechos de Carrera y deberá ser inscrito en el 
Sistema Específico de Carrera del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-. 

Si no lo aprueba, una vez en firme la calificación, su nombramiento deberá ser declarado insubsistente 
por resolución motivada emitida por el nominador. 

ARTÍCULO 74°.- DURACIÓN DEL PERÍODO DE PRUEBA. El término del período de prueba es de un 
(1) año contado a partir de la toma de posesión del empleo. 

' ' 

ARTÍCULO 75°.- PERMANENCIA DURANTE EL PERÍODO DE PRUEBA. El empleado que se 
encuentre en período de prueba tiene derecho a permanecer en el cargo por el término de éste, a 
menos que incurra en falta disciplinaria o causa legal que ocasione su retiro. Durante este período no 
se le podrá efectuar ningún movimiento dentro de la planta de personal que implique el ejercicio de un 
empleo cuyo perfil sea distinto al empleo de Dragoneante. 

ARTÍCULO 76°.- INTERRUPCIÓN DEL PERÍODO DE PRUEBA. Cuando por justa causa haya 
interrupción en el período de prueba por un lapso superior a veinte (20) días continuos, este será 
prorrogado por igual término. 

PARÁGRAFO: SITUACIÓN ESPECIAL DE EMBARAZO. Cuando una servidora en estado de 
embarazo se encuentre vinculada al empleo de Dragoneante en período de prueba, sin perjuicio de 
continuar prestando el servicio, este período se suspenderá a partir de la fecha en que dé aviso por 
escrito de su situación de embarazo, al Director del Establecimiento de Reclusión o a quien haga sus 
veces, y continuará al vencimiento de los tres (3) meses siguientes a la fecha del parto o de la 
culminación de la licencia remunerada cuando se trate de aborto o parto prematuro no viable. 

En caso de adopción, el período de prueba se suspenderá a partir de la fecha de entrega oficial del 
menor de siete (7) años y se reanudará al vencimiento de los tres (3) meses siguientes. 

CAPÍTULO XII 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 77°.- IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. La CNSC y la Universidad 
o Institución de Educación Superior que se haya contratado para el desarrollo del "Proceso de Selección 
No. 800 de 2018 - INPEC Dragoneantes", podrán adelantar actuaciones administrativas por posibles 
fraudes, por copia o intento de copia, sustracción o intento de sustracción de materiales de prueba o 
suplantación o intento de suplantación, ocurridos e identificados antes, durante o después de la 
aplicación de las pruebas o encontrados durante la lectura de las hojas de respuestas o en desarrollo 
del procesamiento de resultados, caso en el cual iniciará la actuación administrativa correspondiente y 
comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma. 

La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo 1 deI 
Título III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

El resultado de las actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas de los 
aspirantes que sean sujetos de dichas investigaciones. 
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PARÁGRAFO: Si como producto de estas actuaciones a un aspirante se le comprueba fraude o intento 
de fraude, copia o intento de copia, sustracción o intento de sustracción de materiales de prueba o 
suplantación o intento de suplantación, previo cumplimiento del debido proceso, éste será excluido del 
concurso en cualquier momento del mismo, inclusive si ya hiciera parte de la Lista de Elegibles, sin 
perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 78°.- ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. En virtud de lo establecido en los literales a) y 
h) del artículo 12 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del Servicio Civil de oficio o a petición 
de parte, antes de la publicación de la Lista de Elegibles y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
67° y 68° del presente Acuerdo, podrá excluir del proceso de selección al concursante que no cumpla 
con los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribió. Así mismo, podrá modificar el puntaje 
obtenido en las pruebas aplicadas a los participantes, cuando se compruebe que hubo error, caso en 
el cual iniciará la actuación administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para 
que intervenga en la misma. 

La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo 1 del 
Título III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 79°.- VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
página Web de la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- yio enlace: SIMO, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso final del artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D.C. el 12 de octubre de 2018 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

DECRETO NÚMER<-O~ DE 

Por medio del cual se modifica la planta de personal del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario -INPEC

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el 

numeral 14 del artículo 189 de la Constitución Política y 


el artículo 1-15 de la Ley 489 de 1998, 


CONSIDERANDO: 

Que según lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 4151 de 2011 , el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario -INPEC- tiene como objeto ejercer la vigilancia, custodia, atención 
y tratamiento de las personas privadas de la libertad, así como la vigilancia y seguimiento del 
mecanismo de seguridad electrónica y de la ejecución del trabajo social no remunerado. 

Que mediante el artículo 2 del Decreto 271 de 2010, modificado por los Decretos 4969 de 2011 
y 1604 de 2012, se estableció la planta de personal del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario -INPEC-. 

Que de conformidad con el estudio técnico presentado al Departamento Administrativo de la 
Función Púbica, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC- evidenció la 

.1" necesidad de ampliar su planta de personal, con el fin de atender las exigencias normativas y 
jurisprudenciales y prestar un servicio con mayores niveles de eficiencia y eficacia, para lo cual 
creará 2.800 nuevos empleos, 500 del nivel profesional y 2.300 dragoniantes del cuerpo de 
custodia y vigilancia, que se destinarán al fortalecimiento de los programas de resocialización 
ya la seguridad en los establecimientos de reclusión que integran la Entidad. 

Que el Consejo Directivo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-, tal como 
consta en el Acta número 02 del 10 de octubre de 2019, autorizó someter a aprobación del 
Gobierno nacional la presente modificación de la planta de personal por considerar que 
constituye un proyecto estratégico que promueve la mejora permanente de la política general 
de la Entidad en aras de favorecer la ampliación de una cobertura integral en materia de 
vigilancia, custodia, atención y tratamiento de la población privada de la libertad . 

Que el Departamento Administrativo de la Función Pública, en los términos del artículo 46 de 
la Ley 909 de 2004 y de los artículos 2.2.12.1 al 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, emitió 
concepto favorable al estudio técnico presentado por Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario -INPEC- para efectos de modificar su planta de personal. 

Que la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, emitió concepto favorable para efectos de la presente modificación de planta de 
personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-. 
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Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTíCULO 1.- Creación de empleos. Crear los siguientes empleos en la planta de personal 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-: 

PLANTA GLOBAL 
No. de empleos Denominación del empleo Código Grado 

Uno (1) Profesional Es~ecializado 2028 21 
Dos (2) Profesional Especializado 2028 18 

Cinco (5) Profesional Especializado 2028 16 
Cinco (5) Profesional Especializado 2028 15 
Dos (2) Profesional Especializado 2028 13 

Cuatrocientos 
ochenta y cinco 

(485) 
Profesional Universitario 2044 11 

Dos mil 
trecientos 

(2 .300L 
Dragoneante 4114 11 

PARÁGRAFO 1. El Director General dellNPEC distribuirá internamente los empleos creados 
mediante el presente Decreto teniendo en cuenta la organización interna de la entidad, así 
como los planes y programas institucionales, en el marco de las necesidades del servicio. 

PARÁGRAFO 2. El Director General del INPEC proveerá los empleos creados mediante el 
presente Decreto de conformidad con la normatividad sobre la materia y sin exceder el monto 
de las apropiaciones incluidas en la Ley del Presupuesto General de la Nación para el Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-, en cada vigencia. 

ARTíCULO 2.- Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
modifica en lo pertinente el artículo 2 del Decreto 271 de 2010, modificado por los decretos 
4969 de 2011 y 1604 de 2012, y demás disposiciones que le sean contrarias. 

~4 FEB 2 20PUBlíQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D. C., a los 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y 

~ 
ALBERTO CARRASQLllllA BARRERA 
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-4 fEB 2020 
LA IVIINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

El DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, 
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CORPORACION  GRUPO  ACCION DE TUTELA PRIMERA INST. 

CD. DESP  SECUENCIA:  FECHA DE REPARTO  JUECES CONSTITUCIONALES DEL CIRCUITO 

013 869 04/jun./2020 REPARTIDO AL DESPACHO   

JDO. 4TO. DE FAMILIA 
IDENTIFICACION  NOMBRE  SUJETO PROCESAL  APELLLIDO  

1085344459 MARIA PAULA 01 CASTRO BRAVO *´¨  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

PASTO NARIÑO 

Acción de Tutela 2020-00077 

Palacio de Justicia Calle 19 No. 23-00 
5do pisoof. 501 Teléfono 7224159   fax 7226498 

Correo: j04fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

SECRETARIA.- Pasto, 4 de junio de 2020, En la fecha doy cuenta a la señora 
Juez, de la presente solicitud de tutela propuesta por la señora MARÍA 
PAULA CASTRO BRAVO, en contra de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil – CNSC y el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC. 
Sírvase proveer. 
 
EDUIN YAMID ERAZOPORTILLA  
Escribiente  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
CIRCUITO DE PASTO 

San Juan de Pasto, cuatro (4) de junio de dos mil veinte (2020).  
Ref. Acción de Tutela No. 2020-00077-00 

 
La señora MARÍA PAULA CASTRO BRAVO formula acción de tutela en 
contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y el Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, para que se le protejan su 
derecho fundamental al debido proceso administrativo y al acceso a cargos 
públicos en igualdad de condiciones. 
 
Solicita como medida provisionalse ampare el derecho fundamental de 
petición y se ordene alDirector General del Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario– INPEC y/o a quien tenga el deber legal, que en el término de 
48 horas siguientes a la notificación de esta medida, se sirva darrespuesta 
positiva o negativa, adentrándose en el núcleo esencial de lo pedido 
enescrito del 31 de marzo de 2020, debiendo ser notificado legalmente e 
indicar si procede algún tipo de recurso contra lo decidido. 
 
El artículo 7 del decreto 2591 de 1991 autoriza al Juez de Tutela "dictar 
cualquier medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el 
derecho o a evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los 
hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso". 
 
Para ese efecto deben evaluarse las situaciones de hecho y de derecho en 
que se fundamenta la solicitud de tutela, para así determinar la “necesidad 
y urgencia” de decretarla, pues esta solo se justificaría ante hechos 
abiertamente lesivos o claramente amenazadores de un derecho 
fundamental en detrimento de una persona, y cuya permanencia en el 
tiempo haría más gravosa la situación al afectado; de lo contrario no 
tendría sentido la medida cautelar por cuanto los términos para fallar las 
acciones de tutela son muy breves: 10 días.1 
 
Para que proceda la adopción de medidas provisionales, es importante que 
se advierta la vulneración manifiesta de los derechos fundamentales 
invocados y que se encuentre que esas medidas son necesarias, 
pertinentes y urgentes para evitar que sobrevenga un perjuicio mayor del 
que se expone en la demanda. 
 
En este asunto se advierte que la petición data del 31 de marzo de 2020, 
habiendo trascurrido más de dos mes desde su radicación, por lo que la 
resolución sobre los derechos fundamentales invocados puede realizarse 

 
1 Cfr.  Corte Constitucional. Auto No. 049 del 23 de noviembre de 1995.  M.P. Dr.  Carlos  Gaviria Díaz. 
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dentro del término breve y sumario previsto para este mecanismo 
constitucional. 
 
Examinada la solicitud, se encuentra que reúne los requisitos a que se 
refiere el artículo 14 del decreto 2591 de 1991, razón por la cual se 
procederá a su admisión y decreto de algunas pruebas necesarias para su 
resolución. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Pasto, 

 
RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la demanda de tutela presentada por la señoraMARIA PAULA 

CASTRO BRAVO, en contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil – 
CNSC y el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC. 

 
2. NEGARla medida provisional solicitada por la Accionante. 

 
3. SOLICITAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y al 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, para que en el 
término perentorio de dos (2) días siguientes a la notificación del 
presente auto, proceda a dar contestación a la demanda de tutela y 
manifieste todo lo que pretendan hacer valer en su defensa sobre los 
hechos de la misma, adjunta prueba de ello. 

 
4. Tener como prueba los documentos allegados con la solicitud de 

amparo. 
 

5. NOTIFICAR por el medio más eficaz este proveído, tanto al Accionante, 
al vinculado como a la Entidad en contra de la cual se dirige la presente 
Acción, conforme a lo previsto en el Decreto 2591 de 1991. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
RITA JIMENA PAZOS BARRERA 
Juez  Cuarta de Familia de Pasto 


